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Árt. 29 — Modifica parcialmente, . entre otros artícu

los, los Nos. 99, 1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 1 de .
„ Julio de 1944. _ __ - • ------- - ---------

Árt. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL , 
se exivía -directamente por • correo a cualquier punto "de la 
Republica o exterior, previo pago de la suscripción.

J '*» • y.. • t ..v, ..... *
Por los números sueltos- -y la suscripción,, se cobrará: tf»
iNúmero del día

atrasado

0.50
1
2.30
6.50

1.2.70
25.-xi

Artel O9 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la 
suscripción.

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
■ dej mes de su vencimiento.

|S Art.. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL’se 
^justarán $ la siguiente encala: _____

. Sábados: de 8.15 a 11.. 30. -

Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL,.,se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre Jos miembros de- las Cámaras .Legislativas yjtpdas las ;oficinas judiciales o administrativas de 

% la Provincia.- (Ley 800, original "N9 2Ó4 de Agostó 14 de 1908).

TARIFAS GENERALES

4

$ 0.10
” 0.20dentro del mes ..........

de más de 1 mes hasta 
1 año 
de más de 1 año'... . ..

Suscripción mensual . . . . ■..........................
’’ trimestral .................i o un f, ..... .I* * semestTcíl • « « »'» *

r anual;’............  ............ ..

a) Por cada publicación por centímetro, ‘considerándose -
veinticinco (25) palabras cómo un centímetro, se co
brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m|n. 
7$ r. 25). . ......... < rranLv oí.,”. „-,j. ,fi.

... z- ■>’ ¡nrtoi ab tm cftL&tná-— í;t-
b) tbs Balances’u‘oirás : publicaciones rcnj jque .la distribu

ción‘del’ aviso no sea de composición corrida, se per
cibirán los ■ derechos por centímetro utilizado y por ;

1

^columna. • • - ., . * - . . .
c) ',’13ost‘bal-ñntíesKíde^Sociedades< Anónimas, (>que se publi

quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
la-tarifa..ordinaria, el • siguiente, derecho adicional, fijo:

* I9 Srocíip^niénos^áe^^Vcpág! ¿ /.<’—
29*D‘e más-de % -.y--hasta »Pi'-pág., .3- •>. ,J2<— 
39 ” ” " 14 ”, ”1 ” .......... " 2C.__

.49 . ” . ” . una-página'se "cobrará en-la
proporción correspondiente

d) PUBLICACIONES A10TERMIN.Q. ¿En. las’ publicacio
nes a término que atengan que-insertarse por 3 o más 
días y ,cuya composición sea corrida, regirá la siguien
te tarifa-: r'_ " W -n „
AVISOS GENÉRALES "(cuyo texto jtS séa mayor de 
150"palabras):
Dúrante 3'‘día¡s'$r 10 

’Hastéí , *5‘días $ 12.
........ . a. 15.
- .1:5.,. xr-7 20. _ ,
* " 20 ' " ” 25.— •' - ”- .. 30

Por mayor término $ 40.— exced.-pa-, 
.l^bt®® . t m •, 1 m »11»t >

exce'd. -palabras 0 . 10 c|u.
Ó. 12 ” 
o->5- 

_ •• •• 0 .*20 ”
'Ó. 25 " 
r0.30

0.35 ”
O £’it
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TARIFAS ESPECIALES
* >’ * . *

e) Edictos de Minas, cuyo- texto no sea mayor de 500 
palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos 
$ 50.—; el excedente a •$ 0.12 la palabra.

f ) Contratos Sociales, por.término.de 5 días bosta 3.000 
■" palabras, $ 0.08 ,c|u.; -el excedente con un recargo. 

• de $ 0.02 por palabra. ' ' .

g) Edictos de Remates, regirá la. siguiente tarifa:
.Hasta

10 días
Hasta

20, días
. Hasta
30 días

I9 —- De inmuebles, -fincas
y terrenos hasta 10
centímetros ....'• $ 15..— $25-— $ 40.—
4 cmts. sub-sig. .... . ” 4.— ” 8. — ”, 12..—-

2’ — Vehículos maquinarias 
ganados, hasta 10 cen--
tímetros..................... .” 12.—. ’’ 20.— ” 35.—
4 ctms. sub-sig. . . . ” 3.— ”, 6.— ” I0-— .

39 — Muebles, útiles de tra- .
■bajo y otros, hasta 10 »
centímetros ..... •’ &.— ” 15.— ’” 25.—.
4 ctms. sub-sig. . . . ” 2.— ” 4,— ” 8.-----

h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150 -
palabras . ..i . .... . .................... . *...................  .’ $ 20.—t

El excedente a $-0.20 la p:'.labra.

columna.2 . —- el. cent, y por
2.50 ”.- " " ”
3. — ” ” " ”
3.50 ” ” ” ”
4. — ,”: ” ” "
4.50" " ”

í ) Pósesión'treintañal, Deslinde, mensura y < . "’1
• amojonamiento, concurso civil, por 30 días

. hasta 300 palabras.............. .. ................  $ 40.--
- El excedente a $0.20 la palabra.

j ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta
■ '200 palabras . . . . ................................................... ” 10 < »• -«

El excedente a $0.10 la palabra.
k) Avisos, cuya distribución no sea de compo-

■ sición corrida: . .

De 2 á 5', días $ 
Hasta 1Ó ” .

15 ” ’. ”
20 ” ;

... 30 ” ”
Por Mayor término

Art. 159 — Cada publicación por el término legal so
bre MARCÁS DE FABRICA, pagará la súma de $ 20.— 

'en los siguientes casos':

Solicitudes de registro,;' de ampliación; de notificacio
nes ; de 'sustitución' y de renuncia de' una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro y por columna.

Art. 17? — Los balances de las Municipalidades de 
I ra. -y 2da. categoría, gozarán de una bonificación .del 30 

.y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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EDICTOS DE MINAS •étado el siguiente’ escrito que con sus anota-¿minado Quebrada Incahuasi, en Pastos Gran-

N’ 3041 — EDICTO DE MINAS c- -Expíe. N? 
1578—N mina "VINCE".

La Autoridad Minera de la Provincia, noti
fica a los que se consideren con algún dere
cho para que lo. hagan valer en forma y 
dentro del término de ley, que se ha presen ■

ciones y proveídos dice así: "Señor Director 
General de Miñas:. Mario De Nigris, soltero, 
argentino, minero, fijando domicilio legal en 
la calle Pasaje Mollihedo 394 de esta ciudad, 
en el expediente Nw 1485, letra N, a U. S. res
petuosamente,' digo: Que en el lugar deno-'

des, jurisdicción del Departamento de Los An
des, he descubierto un criadero de mineral 
de plomo, cuya muestra acompaño y vengo a 
formular la correspondiente manifestación de 
hallazgo. — Que tengo dos socios" y son las 
señores: Antonio Clérico, casado,, .italiano, in- '

%25e2%2580%2594.De


"SALTA, SEPTIEMBRE 5 DE 1947 ■ BOLETÍN -QggCIÁLPÁG. 1
0

dustrial ¡y Ernesto Clérico, soltero, .italiano, 
industrial, ambos domiciliados también en Pa 
saje Mollinedó 394, con los -que ‘ tengo .cónve 
nido que a cada uno de. ellos -les corresponde 
un veinte y cinco por ciento de los derechos, 
y acciones, quedando-para mí el restante cin. 
cuenta por. ciento. — De. acuerdó, al. croquis

- adjunto, él punto de donde se ha extraído, 
la muestra sé encuentra-a 5845 metros de dis. 
tancia de la cumbre del Cerro Nevado Azu
fre, medidos sobre una recta con rumbo Norte 
52’, Oeste. — El terreno es” de propiedad fis
cal; lá. mina llevará el nombre de VINCE y 
constará de tres pertenencias. — Los referidos 
socios firman también este escrito en prueba, 
de.. conformidad y manifiestan-que para la 
prosecución de los trámites del nuevo 'expe
diente. que originará la. presente manifestación, 
de descubrimiento confieren, poder al ■ Socio.- 
señor Mario De Nigris. — Es justicia. — Ma
rio De Ñigris. — A. Clérico; — E. Clérico. ;— 
Otro si digo: que pedimos se tengd la presen 
te'manifestación de'hallazgo efectuado dentro 
del cateo expediente N- 1485, letra N, como 
criadero' principal o mina descubridora de mi
neral, "de plomo. — Mario De Negris. A. Clérico. 
— E. Clérico. — Recibido en -mi oficina hoy 
veintidós de mayó de ' mil novecientos cuaren
ta y siete, siendo las once horas y cuarenta y 
cinco minutos. Conste. — Aráoz Alemán. Salta, 
junio 13 de, 1947. — Por presentados, por partes
y por domicilio el ’ cbrístitú'ídó.’ — Téngase por |'dé agosto de 1947 notifiqué ál- señor- Fiscal 
hecha -y por presentada la manifestación de' 
descubrimiento de la mina de plomo, a lá que 
se denominará VINCE y por presentada la 
muestra de mineral descubierto.
nifestado 
antecede 
presente, 
señá'ase 
siguiente
do a lo dispuesto en el Decreta Ns 133 de fecha 
23 de julio de 1943, pasen estas actuaciones 
a Inspección de Minas de. la Provincia, a los 
efectos establecidos en el art. 4’ de la--Ley; 
10903 y para que “indique1 si hay otras minas, 
o criaderos mineros registrados a menos de 
diez ki’ómetros de.’ésta. — Notifíquese y re
póngase. — Outes. — En 18 de junio de 1947. 
notifiqué al señor Mario De-Nigris y firma. — 
Mario De Nigris. —- M. Lavín..-— én-18 de ju
nio ‘ de 1947 pasó a Inspección de Minas. — 
M. Lavín. — Señor Inspector de Minas: En 
el presente expediente se denuncia el descubrí 
miento de- un yacimiento de plomo.en el De
partamento de Los Andes. — Esta Sección - ha 
procedido a la ubicación de los planos de Re
gistro Gráfico del punto de extracción de la 
muestra dé acuerdo a Tos datos indicados por 
el interesado en croquis de fs. 1 y escrito de 
ís. 2. — De acuerdó a dichos datos y planos, 
este punto queda situado dentro de la solici
tud de cateo N5 1485—H—45 presentada por 
don Mario De Nigris. — Dentro’ del rádio‘’de 
5 kilómetros, rio se encuentran 'mirlas 'régis
iradas, por lo que de acuerdo al art. 111 del | 
Código de Minería, -se trata de un nuevo mine ¡' 
ral. — En él libro correspondiente ha queda 
do registrada esta manifestación de 'descubri
miento bajo -el número; de' 'orden 264. — Se 
acompaña- 'croquis 1 concordante -con el map.c 
minero.’’ — "Registro Gráfico julio 23 de 1947..- 
R. A. Deí C-arlo. —-Inspección de'Minas julio • 
"31 de l’947.'—•' Con-lo '‘informado: pre'ceden.temen '» ‘ ; ' -

te vuelva a Dirección General para seguir su [se consideren con derechos_ a la sucesión.de
trámite. — J. M. Torres. — Jefe Sección Mine- j Rosa Figuerq.a de Sánchez, Escolástica. Hérre- 
-íñ.- n-.,-Salta, -Agosto 8 de 1947". — Y,VISTOS: .ra¿e;Isabel Sánchez de Herrera, 
El escrito-que antecede’'fs’; 8, atento a la .con- dentro.de dicho termino ^comparezcan a hacer-, 
fofmidad manifestada én él y a Jo, informado' los, valer,; bajo .apercibimiénto de ley. Para, 
a "ís.;'5|6-por. Inspección de ¡Minas de la Pro notificaciones en Secretaría, lunes y jueves o 
vincia y ' de conformidad á lo -dispuesto " en -'dra subsiguiente hábil en caso de feriado, 
los. arts. 117 y 118 .del Código de Minaría' y. Salta,;2 dp septiembre de 1947. — TRISTAN C. 
art. 3’. de .la Ley Provincial N’ :109Q3, regístres'e MARTINEZ, Escribano Secretario. ■ Importé- 
en el libro Registro de Minas-de esta Direc-, $ 20.—- ■. e|4|9 al 10|10|47
ción, el escrito de manifestación .'de descubra- ’-------- —— ~—————— - ——

-miento de. la mina "VINCE"- de mineral^ de I . - - .
•plomo, corriente a .Is. 2 con sus anotaciones-'. ..N°-3031 — TESTAMENTARIO..— Por-disposi- 
.y proveídos ■ yí-publíquese edictos .en el B0LE- ción del .señor Juez de La Instancia -y-Illa 
TIN-OFICIAL de la -Provincia, én forma y por • Nominación en lo Civil, .doctor Alberto E. Aus- 
el término establecido en 'el art art. 119.. del terlitz, se cita y emplaza por edictos que se 
Código de Minería; todo a costa del interesa’ publicarán durante treinta días en. los- diarios, 
do. — Coloqúese aviso de citación en el por
tal de ja 'Oficina de la Escribanía de Minas. 
De acuerdo a. lo dispuesto en.el, qrt. 6’ de la 
Ley Nacional Ns ¿10273, (fíjase la suma de .
$ 10.000 como mínimo el capital que los des
cubridores deberán invertir (en la mina, den
tro de cuatro años, g .contarse desde, eleven- 
cimiento de los cien días establecidos en el_ 
art. 133 de dicho Código, en usinas, -maquina
rias u obras directamente - conducentes ál be
neficio o explotación de^ la mina. — .Notifí- 
quese al señor Fiscal de Gobierno en su des- • 
pacho. — Notifíquese. Luis Víctor Outes. —- 
Ante mí: Oscar M. Aráoz Alemán. — En once

para que

BOLETIN OFICIAL y La Provincia, á todos los 
qué sé consideren con derechos a la testa
mentaría de Eumelia Gómez'de'Díaz, para que •• 
dentro de dicho término comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de ley. Para no
tificaciones en Secretaría, lunes y jueves, o- 
día' subsiguiente hábil en caso de feriado. — 
'Salta, -25 -de-agosto -de 1947., — TRISTAN C. 

•'MARTINEZ, Escribano - Secretario. — Importe 
$'20.—• é'|4|9 ál-I0|10|47

A lo na 
en el último punto del escrito gue 
y en el otro si del mismo, téngase 
— Para notificaciones ' en la Oficina, 
los jueves -de- cada 'semana , o día; 
hábil si fuere feriado. — De acuer-

de Gobierno y firma.. — C. Oliva Aráoz. —• 
M. Lavín. — «En catorce de agosto de 1947 
notifiqué al señor Mario De Nigris y firma. — 
Mario De Nigris. —- M. -Lavín. —; Salta, ragós'tó 
14 de 1947. — Se registró lo ordenado en el 
libro Registro de Minas N’ 2 del fo'io 2 al 3. 

■Doy fe. — Oscar M. Aráoz Alemán".
Lo que" -el suscrito Escribano de Minas ’ Inte, 

riño, hace saber a- sus -efectos. - - ~ -
Salta, Setiembre 4 de 1947.
Importe $ 98.oo. .

•Oscar M. Aráoz Alemán — Escrib.-de Minas
' . -e|5|16 y 24|9|47.

N’ 3027 — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de- #la. ’lñs 

’fañci'a'íia:1 Nominación en lo Civil, doctor Ro- 
■qúe’ López Echenique, se cita y emplaza por 
edictos, que se publicarán durante treinta días 
en el diario El Norte y BOLETIN OFICIAL, a 

•todos los que se consideren con derechos a 
la sucesión de: JUAN RODRIGUEZ para que 
dentro de dicho, término comparezcan a ha
cer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
de ley. LPará ■ notificaciones ‘en . Secretaría, lu- 

: -nes" y jueves o día siguiente hábil en caso 
de feriado. Salta, 15 de julio de 1947.

ROBERTO LERIDA -- -Secretario.
Imparte .$’-20. oc.

e|3|9 .al 4|10|47. '

EDICTOS SUCES0BI0S
N-‘ 3042 — SUCESORIO. z.
Por disposición del-señor Juez de la. Ins

tancia y Illa. Nominación en lo Civil, doctor 
Alberto E. Austerlitz, se cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante' treinta' días 
en los .diarios La Provincia y .BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con dére-. 
chos en ' la sucesión de Antonio Quintaría, 
para que dentro .de dicho término comparez
can ’a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
ley. — Para notificaciones, lunes y jueves o 
día subsiguiente hábil en caso de feriado-.' 

Salta, 18 de Agosto de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano ■ Secre-

■tafio. ■ ’ ' !
, Importe 5 20.—. ■ -

•N’ 3026 — -SUCESORIO. .
-Por -¿disposición deí señor Juez ’ de la.' Ins

tancia ¡2a. -Nominación -.en lo "Civil. - doctor Ro' 
q‘ue'López¿Echenique, .se cita y emplaza’por 
edictos, '.que. se “publicarán durante treinta 
días, en el diario El Norte y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derechos 

-q la -sucesión de: 'ADOLFO .NADAL-para- qüe 
dentro de dicho término comparezcan a ha
cer-' valer sus derechos,- bajo; - ¡apercibimiento 
de ley. Para ’ notificaciones en Secretaría, lu- 

’nes y jueves'o día'siguiente hábil en caso 
de feriado. Salta, 15. de.. julio de .1947. .

ROBERTO LERIDA — Secretario.
Importe $ 20. oo. . .

e|3|9 al 9|10|47.

e|5|9 al~Hjl'0|47.‘

■ Ñ’ 3034 — SUCESÓ.RIO; ^-'Por disposición 
del señor Júez - de I.a Instancia y III.cc Nomí- 
nációnton’ló Civil," doctor: Alberto E. Aústér- 
litz, ;sé cita: y emplaza por édicto's •qüe' sé pu
blicarán - durante- treinta'-'días en los' diarios 
'Norte y'"BOLETIN OFICIAL, -a todos' los que

-N- 3025. — SUCESORIO. .
"=>¿Por disposición . dél-’s^ñarí-’Jü'ez 'de''La. Ins
tancia 3a. Nominación, .en lo ¡.Civil, Doctor Al
berto E; 'Austé'rlit'z, '"sé4 cita y emplaza por 'edic 
tos que se publicarán ' durante 'tréihta Ydíás 
éri-ífel . diario; El Norte-'y 'BOLETIN1'’OFICIAL,' a ' 
•to'dós los.' que Cse’-consideren cón-’!deréchos á 
-Í’a ^sucesión dé '-ROBERTO' OERTONiJÍpara que 
ídé'rítfá dé dicho "término comparézcáñ«‘a-hacer'■

dentro.de
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los vales, bajo apercibimiento de ley. Para 
notificaciones en Secretaría Lunes y jueves o 
subsiguiente hábil en caso de feriado, SaL 
ta, 2’ de setiembre de 1947.

TRISTAN C. MARTINEZ -/■ Secretario. 
Importe $ 20.oo.

e|3|9 al 9|10|47. '

N! 3021 —SUCESORIO. — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia en lo Civil 
Primera Nominación-, doctor- Carlos Roberto 
Aranda, se cita y emplaza por el término de 
treinta días eñ edictos .que se- publicarán en 
el diario La -.Provincia y BOLETIN OFICIAL a 
todos los que- se consideren, con- derecho, a los 
bienes dejados por fallecimiento de doña MA
RIA ANIANA O ANIANA MARIA PEREZ DE" 
GARCIA, ya sean .como herederos o acreedo
res para que comparezcan dentro de' dicho tér
mino a hacerlos valer,-bajo apercibimiento de 
lo que hubiere1 lugar por derecho. Lo que el 
suscrito secretario hace saber a- sus efectos. — 
Salta; Julio 14 de- 1947. — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA, Secretario. — Importe $ 20.—.

e|2|9 al 8|10|47

N« 3017 — SUCESORIO. — Por disposición 
ddl señor Juez de La Instancia y IILa Nomi
nación, en--lo- Civil, doctor Alberto E. Auster- 
litz, se cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diarios La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren "con derechos a la sucesión de 
don Francisco Vali’ejos -y de doña María Ro
sario, o Rosario María o Rosario Belmonte de 
Cornejo, para que dentro- de dicho término' 
comparezcan a- hacerlos valer, bajó apercibi
miento de-- ley; Para notificaciones en - Secre
taría, lunes; y jueves o día subsiguiente -há
bil en caso' de- feriado.. — Salta, 23 de agostó 
de" 1947 — TRTSTAN C'.TMA'RTINEZ", Secretario: 
Importe" $ 20.— e|l’|9 aÍ7.|10|47

N-’’ 3019’’ —• SUCESORIO; — Por disposición 
del- señor Juez de Primera Instancia 2.a- No
minación’* en lo Civil, se ha declarado abiéS 
lo el juicio sucesorio de CLARA LUNA, y se- 
citó. ■ y emplaza por' treinta días por edictos* 

■ en los diarios La Provincia y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los qüe " se - consideren- con- de
recho" sobre los bienes dejados por- la causan
te, para que- se presenten a hacerlos valer 

- dentro; de' dicho término.' — Salta-, agosto 27 
de 1947. — ROBERTO LERIDA, .Secretario — 

j Importe'T 20.— ' ’ e|l’|9'alr7|10¡47’

N» 3014— SUCESORIO. —"Citación a Juicio. 
Por disposición del señor Juez de 1.a Instan
cia y 1.a Nominación en lo Civil, dictor Car
los Roberto .Aranda, se cita y era olaza por 
treinta días a los herederos y acreedores de 
don AUGÚSTO. PONCE DE. LEON. Edictos en 
La Provincia- y BOLETIN OFICIAL. -- CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, E-scribano Secretario, ‘-r- 
Salta, ■ agosta 28. de 1947. — Importe $ 20.— 

' ’ z e|29|8¡al; 6|10|47

.- N* 3012•—-SUCESORIO. — Por disposición del 
señor Juez* de--I:aHnstancia-.'y_IIT.a*'Nominación'-

en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se ci-o 
ta y- emplaza por edictos que se publicarán 
durante treinta . días en los diarios BOLETIN 
OFICIAL, y La Provincia, a todos los que se 
consideren con derechos a la sucesión de Jo
sé Rodríguez Martínez y de Francisca Pérez 
'de Rodríguez,- para que dentro de dicho tér
mino comparezcan" a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de ley. Para notificaciones en Se
cretaría; lunes y-jueves-o día subsiguiente ■ há
bil en caso.de feriado." —- Salta, 25. de agosto 
de 1947. — TRISTAN:.C. MARTINEZ; Escribano 
.Secretario*. —-. Importe"'"®' 20.—.

,e|29|8 al-‘6|'10|47

N? 3007; — SUCESORIO. —-Por' disposición 
del señor Juez dé La" Instancia y Illa. Nomi
nación en lo'-Civil, doctor Alberto,. E. Auster
litz, se-cita-y emplaza por edictos que se" pu
blicarán" durante- treinta" días en los diarios 

•BOLETIN" OFICIAL y La -Provincia, a todos" los 
qüe sé consideren con derechos a .Ja' suce
sión dé"' José" Arids", para que dentro de di
cho término, bajo apercibimiento de ley, com
parezcan a-" hacerlos; valer. Para- notificaciones 
en Secretaría, lunes y jueves- o- día-subsiguien
te, hábil en caso; de feriado...— TRISTAN" C. 
MARTINEZ. —- Escribano Secretario: .

Importe $ 20.—=:~
e|29|8 al 6| 1C|47

JP 3006; —■ SUCESORIO." — Por- disposición 
del señor Juez" de .1.a.' Instancia 1.a Nomina
ción en- lo Civil doctor Carlos .Roberto .Aran
da, se ha declarado" abierto el juicio sucéso- 
•rio de don AGUSTIN MORENO, y se cita y 
emplaza por- e’ término de • treinta días, por 
edictos- que-se publicarán" en los diarios Nor
te y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derecho a. los bienes dejados 
por el causante, ya sean como herederos a 
acreedores para- que dentro de dicho término 
Comparezcan a hacerlos valer, bajo - apercibi
miento de lo que hubiere Jugar por derecho- 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se- 

'cretario, — Salta. Agosto" 27 de 1947. — Im
porte $ 20.— ’ > e!28|8 al 4|10|47

N‘ 2995 — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de Primero" 

Instancia eri lo Civil Segunda Nominación 
Doctor Roque López Echenique, se ha decla
rado abierto el iuici'ó' sucesorio de- don José 
María Navamuel, y se cita y ¿emplaza por el 
término de treinta días por edictos que sé 
publicarán" en* Jos diarias" El Intransigente y 
BOLETIN OFICIAL a todos los ane se consi
deren con derecho a los -bienes de está suce
sión, para que se presenten a hacerlos valer.

Salta, Julio 23- de 1947.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.
Importe ® 6.20:

- ‘ ■ e|26|8 al 21|10|47.

N» -2992 — EDICTO SUCESORIO.
Por disposición. del-<señor Juez de Primera 

Instancia 'y Primera " Nominación en lo Civil 
a cargo- del" doctor Carlos Roberto- Aranda, 
se cita y .emplaza por treinta días a herederos 

■y acréedorés*"dé" do'ri"FERNANDO""VILLA;'

.Edictos en los diarios "BOLETIN* OFICIAL” 
y "La Provincia".

Salta, Agosto 23 de 1947.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano- 

Secretario. . _ ■
Importe ® 20’.—. . ”

e|25|8 al F|10|47.

N? 2984' — EDICTO.
. Por ante el Juzgado de Primera Instancia 
en lo Civil Primera Nominación, a cargo del 
señor Juez doctor Carlos’ Roberto Aranda, tra
mita el juicio sucesorio de doña ASUNCION 
GONZALEZ, el que se’ ha declarado abierto, 
ordenándose citar por el término de treinta 
.días a herederos, acreedores y demás intere
sados a fin de que comparezcan ,a hacer valer 
sus. derechos;- lo que el. suscritpo Secretario 
hace saber, a sus. efectos-.

Salta, 14 de agosto- de 1947'..
CARLOS A. FIGUEROA — Escribano. Secre

tario*.
Importg ■$ 20.--. ■ ‘

e|21|8 al 27¡9|47.

N 2983 -^- SUCESORIO. . "
Por. disposición del señor Juez dé- la." Ins

tancia. y Illa.” Nominación en lo Civil, doctor 
Alberto E-. Austerlitz, se cita y emplaza por 
edictos qu'e.* se,, publicarán durante- treinta- días 
en- los diari'os La. Provincia y BOLETIN 'OFI
CIAL, a todos los que se> consideren’ con dere 
chos en la sucesión dé doña • Elisa Cordón de 
Postigo", para que . dentro- de; dicho término 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de ley.. Para notificaciones, lunes y 
jueves o día subsiguientes hábil en caso de " 
feriado.

Salta, Agosto 18 de 1947. . _
' TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Se

cretario".
’ Importe ® 20.00.

e|20|8 al 26|9|947.'’

N?’ 2982 — SUCESORIO:
Por disposición del señor Juez- de la. Ins

tancia en ‘ lo Civil 2a. Nominación, doctor Ro
que López Echenique, se cita y emplaza por 
el -término dé treinta días" eri edictos que se . 
publicarán en los diarios "Norte" y “BOLETIN 
OFICIAL" q _ todos los queo se consideren con ■ 
derechos a los bienes dejádos por fallecimien 
to de- doña Ro'sá López de Arnedo, ya sean . 
como herederos '0 acreedores, para cue. com 
parézcan a hacerlos valer. Para notificación 
en. Secretaría señálase los días' lunes y jue 

ves o subsiguientes hábiles. en caso de feria

do. — Salta, 5 -de Julio" de 1947. — ROBERTO 
LERIDA: Escribano . Secretario.

Impoite ® 20.00.
e|20|8 01*2019147.

IP 2975 — EDICTO SUCESORIO.
El Juez de Paz de Rosario de Lerma cita" a- 

tódo’s- los que- se consideren con derecho a Jos 

bienes dejados por don POLICARPO AGÜIRRÉ, 
para que se presenten a hacerlos valér dentro

caso.de
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de .los 30 días y bajo apercibimiento legal. 
ROSARIO DE LERMA, Agosto 13 de 1947. 
ADAN BRISEÑO — Juez de Paz P.

' Importe $ 20.—. *
e|16[8 al ’23|9|47.

en legal íormbr, bajo apercibimiento .de lo 
que hubiere lugar.

Salta, Agosto l9 de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ —Escribano Secre

tario. '
Importe $ 20.—.

J l e|ll|8 al. 18|9|47.'
N9 2971 — ^TESTAMENTARIO. — Por disposi

ción del señor Juez de Paz Letrado,’ doctor Ro
dolfo Tobías, a cargo del’ Juzgado N.o 1, se 
ha declarado abierto él juicio testamentario 
de don .LAURO’ FILEMON MIRANDA O FILE- 
MON MIRANDA o LAURO MIRANDA,’ y se ci
ta y emplaza por edictos que se publicarán 
,por treinta días, en los diarios Norte y BOLE
TIN' OFICIAL, á todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por el cau
sante, ya sean como herederos o acreedores, 
y a los herederos instituidos por testamento 
público, Sabino Miranda y Cornelia Miranda, 
para que dentro de dicho término, comparez
can a hacerlos valer. Lo que el 'suscrito secre
tario hace saber a sus efectos. — Salta, Agos
to 11 de 1947. — JUAN SOLER, Escribano Se
cretario. — Importe $20.—.

e|13|8a!20|9|47

N9- 2956 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del señor Juez Interino doctor Carlos 
Roberto Apanda,, del Juzgado de Primera Ins
tancia en lo Civil Segunda Nominación, se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de Pe- 
trona Ramos de Ramos, y se cita por edictos 
que se publicarán durante treinta días en los 
diarios La Provincia y BOLETIN - OFICIAL, a 
todos los que se ^consideren con derecho so- 
cho sobre los bienes .dejados por el causante, 
para que se presenten a este juzgado a ha
cerlos valer. — Salta, julio 12 de 1947. — RO
BERTO LERIDA, Escribano Secretario.' — Im
porte 5 20. e|7|8 al 12|9|47

N9 2940 — EDICTO- — SUCESORIO 
í Por disposición deL señor Juez’ de Primero 
Instancia en lo Civil, Tercera Nominación, doc
tor .Alberto. E. Austerlitz, hago-'saber que sé'ha 
declarado abierto el juicio, sucesorio de doña 
EFIGENIA MONTIEL' O MONTIAL DE MARTI
NEZ, y que .se cita, llama y emplaza por,., el 
término de treinta días a todos los,- que se' 
consideren con' derecho a los bienes dejados 
por la causante, ,ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de tal término, 
comparezcan al juicio 'a hacerlos valer en le
gal forma, bajo apercibimiento de "To-que hu
biere lugar. — Salta, Julio 31 de 1947. — TRIS- 
TAN C. MARTÍNEZ, Escribano Secretario. — - 
Importe $ 20.—. e|2]8 al 8|9)47

disposición 
Illa.' Nomi-
E. 'Auster- 

que. se pu-

N9 29b’8 — SUCESORIO. — Por
del señor Juez de 1.a Instancia y 
nación en lo Civil, doctor Alberto 
litz, se cita y emplaza por edictos
blicarán durante-treinta días en los. diarios La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derechos a la sucesión de 
MAXIMO AVENDAÑO, para que dentro de di
cho término -comparezcan a hacerlos valer, ba
jo apercibimiento de ley. Para notificaciones 

- en Secretaría, lunes y jueves o día subsiguien.- 
.te hábil en caso de feriado, 
junio de 1947 —'TRISTAN. C. 
cribano Secretario — Importe

— Salta, 13 de 
MARTINEZ, Es- 

$ 20.—?
e|13|8 al'20|9|47

N9 2949 — SUCESORIO; Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia Tercera No-J 
minación en lo Civil doctor Alberto' E. Aus
terlitz, se cita y emplaza a contar desde la 
primera publicación del presente que se efec
tuará en el diario” “La Provincia", y BOLETIN 
OFICIAL por el término de treinta días, a to
dos los que se consideren con derecho -a los 
bienes dejados por fallecimiento de don FA
CUNDO LESSER y de doña MARIA NIEVES 

! LESSER,. ya sea como herederos p acreedo- 
■ res, ■ para que dentro de dicho término com
parezcan por ante su Juzgado y Secretaría del 
autorizante a .deducir- sus acciones en legal 
forma y a tomar la participación que les co
rresponda. — Salta, Agosto’ 2 de 1947. 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario. 

|.Importe $ 20.— e|6|8 al 11|9|47

N9 2932 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de I.a Instancia én lo Civil 2.a 
Nominación, doctor Roque López Echeñique, 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
Eleuteria Copa, y se cita -y emplaza por el 
término de treinta días por edictos que se. 
publicarán en los diarios Norte y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que -se consideren con 
derecho a los bienes dejados por la causante, 
para que se presenten a hacer valer. Salta, . 
julio 28 de 1947. — .ROBERTO LERIDA, Escri
bano Secretario — Importe $ 20.—.

~ e|l|8 al 6|9|47 '

<?

N9 2967"— El que suscribe Juez de Paz-Pro
pietario de Cachi; hace saber que por ante 
dicho Juzgado se ha abierto el juicio .suceso
rio de doña CARMEN ALVARADO DE COL- 
QUE; y se cita, llama y emplaza por edic
tos que se publicarán por treinta días en el BO 
LETIN OFICIAL; a todos sus herederos y acreedo 
res; para que comparezcan hacer va’er sus 
derechos. — Cachi, 8 de Agosto de 1947. — 
JUAN CHOQUE, Juez de P. P. — Importe $ 20. 

, ’" e|13|8 ál 2Q|9¡4!I.

N9 2966 — EDICTO SUCESORIO. . '
Por disposición del señor Juez de Primera Ins 

,‘cmcia en lo Civil, Tercera Nominación, Doc
tor'A'berto E. Austerlitz, hago saber que se 
ha declarado abierto eL juicio sucesorio de

doña .FERMINA RAMOS? y

-y emplaza por él término

rníedio de edictos que se

que se cita, llama*

de treinta días

publicarán en

por

los

diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, g todos

que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por la causarte, ya sea como herede 
ros o acreedores, para que dentro de tal tér 
mino, comparezcan al juicio a hacerlos .valer

POSESION TREINTAÑAL ■
N9 3036 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha

biéndose presentado el doctor CARLOS MAR
ICELO QUEVEDO CORNEJO, en representación, 
de don Higinio Barrios, por ante este. Juzga
do de 1.a Nominación en lo Civil, deducien
do acción de posesión treintañal sobre un in- 

• mueble denominado "Palo Blanco" ubicado en 
el Departamento de Rivadavia —Banda Sud— 

¡que tiene una extensión de 2.500 metros ’ de 
■frente p'or 4.000 metros de fondo, encontrándo-

-jse individualizado dentro de los siguientes lí- 
N9 2948 — SUCESORIO. — Por disposición del ;mites: NORTE: Terrenos Fiscales; SUD: Finca 

señor Juez en lo Civil d cargo de' 1.a Nomi- Jde Arturc Cuenca; ESTE: Finca J'Piedra Gran- _ 
nación doctor. Carlos Roberto Aranda, se ha ¡ de";,. OESTE: . Finca "San Isidro" de Arturo 
, , • , .. . .... -- j- j- .Cuenca. Como recaudo se transcribe el auto .declarado abierto el juicio sucesorio de do-

J:—: "Salta, Agosto 18» de 1947. 
Por presentado, por parte y constituido domi- 

' cilio legal, téngase por. promovida estas dili
gencias’ sobre posesión treintañal del inmueble • 
|individualizado a fs. 4 y vta.; hágase conocer 
por edictos que se publicaran durante treinta 
días en los diarios, que se proponen, "Norte"- 
y BOLETIN OFICIAL, citándose a todos los 
gue se consideren con mejores títulos al in
mueble, para que dentro de dicho término a 
contar desde la 'última publicación comparez
can ,a hacer", valer ' sus derechos. Dése inter

vención al señor Fiscal de Gobierno y señor

.ña JUANA HERMAN DE ORELLANA GARCIA i Pertinente que dice: 
y se cita por treinta días por edictos que se 
publicarán en los diarios “Norte'J y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los 'que se consideren con 
derecho a 'os bienes dejados por fallecimien- | 
To de la misma para -que comparezcan' a ha
cerlo valer. Salta, Setiembre 21 de 1.946. — 
JUAN C. ZUVIRIA/Secretario. — Importe* $. 20".

-e|5|8 al 10|9|47 .

N9 2942 SUCESORIO: Por disposición 'del 
señor Juez de Primera Instancia Segunda No-- 
minación en lo Civil doctor Roque López Eche- 
nique se ha declarado abierto el juicio su
cesorio de Amado León, y se cita y emplaza 
por el término, de treinta días por edictos que 
se publicarán en 
BOLETIN. 'OFICIAL 
déren con derecho 
el causante, • para 
lor Valer. — Salta,
TO LERIDA, Escribano Secretario. 
$ 20

Intendente Municipal de Rivadavia —Banda

los diarios La Provincia y 
a todos los que se consi- 
sobre los bienes dejado' por 
que' comparezcan,, a hacer- 
julio 14 de 1947 —. ROBER- 

Impórte 
e]4|8 al9]9|47

Sud—. Recíbanse las informaciones ofrecidas 
en cualquier audiencia, a cuyo efecto oficíese 
como pide. Devuélvase el poder dejando 
'certificado en autos. Lune-S y jueves o siguien- - 
tes hábil en caso de feriado para notificacio
nes en Secretaría. ROQUE LOPEZ ECHENI- 
QUE" — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA: Escri
bano Secretario. — — Importe $ 40.—.

- > ’ . . ' ,e|4|9.ái-10,|10|47 .
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N5- 3035 — POSESION TREINTAÑAL.’— Ha- ¡ Salta, 20 de agosto de 1947. — TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano Secretario. . ■— Impor
te $ 40 ; e|27|8 al 3fl0|47

biéndose presentado el doctor Carlos Marcelo . 
■“Quevedo Cornejo en representación.de doña Ma 
< ría Pereyra de Narváez, deduciendo acción de 

posesión treintañal sobre un inmueble deno-' 
minado "Chuscha" ubicado en el Departamen
to de Qaíayate el que consta de una exten
sión de 200 metros por el '.Norte; 800 me
tros al Sud; al Poniente en la parte que colin
da con Eduvijes Carpanchay, tiene una exten- 

' sión de _800 metros, hasta 'dar con - el” Río 
"Chuscha" para luego dirigirse hacia el Norte, 
en una extensión de 400 ,metros hasta dar con

' la propiedad de Esteban Casimiro, y al Na- ■ 
cíente tiene 800 metros) encontrándose- indivi
dualizado-dentro'de los siguientes límites: NOR
TE: Río "Chuscha"- F ............. ~ '
NACIENTE: Eduvijes Carpanchay y PONIENTE: 
Eduvijes Carpanchay y .Río "Chuscha"; a lo ' 
que el señor Juez He la causa "ha dictado la 
siguiente providencia:' "Salta, agosto 19 de 
1947. Por'presentado por-parte, constituido el _ 
domicilio, téngase por promovida-éstas diligen- • 

’ cias "sobre posesión .treintañal, del .inmueble 
individualizado* 1 a fs. 5 y vta., hágase conocer 
ello por edictos que se publicarán durante", 
treinta días en los diarios "Norte" BOLETIN 
OFICIAL, citándose g todos los que se con
sideren' con mejores títulos al inmueble, para 
que dentro de" dicho término a contar desde la 
última publicación, comparezcan a hacer valer . 
sus derechos. Dése intervención al señor Fis- 1 
cal" de Gobierno y el señor Intendente Muni
cipal de Cafayate. Recíbanse las" informaciones 
ofrecidas en cualquier audiencig, a cuyo efecto 

c oficíese como se pide..— ROQUE LOPEZ ECHE- 
° ÑIQUE" — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es

cribano Secretario. — Importe $' 40.—.

N? 2976- t- INFORME 'POSESORIO.,
Habiéndose presentado el doctor Marcelo 

Quevedp Cortrejo, en- representación de doña 
Clodomira Moyano de Barrios, solicitando la po 
sesión treintañal del inmueble ubicado en el 
Departamento de Orón, con extensión de 126,90 
metros de frente por 63.50 mts. limitado: Norte, 
calle Alvarado; Sud, calle López y Planes; Oes 
te, cal’e Moreno y Este,' terrenos municipales, 
situado en la, manzana N5 66, Sección 6’ del 
plano catastral de Orán; -el señor Juez de la. 
Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, doc
tor Alberto E.- Austerlitz, dispuso citar y em
plazar por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios Norte y -BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
'derechos al inmueble irfdividualizado, para que 
dentro de-.dicho término'comparezcan-a hacer- . 

I los va’er, bajo apercibimiento de continuarse
1 el trámite del juicio sin su intervención. — Pa 
ra notificaciones .en Secretaría, lunes y jueves 
o -día subsiguiente hábil en caso de feriado.

Salta, 23 de Octubre de. 1946.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secreta- • 

rio.
.Importe $ 40.

e|4|9 al 10|10|47

N’ 2995 — INFORME POSESORIO.
Habiéndole presentado el doctor Raúl Fio. 

rez Moulés; en representación de don José 
Antonio Guzmári, promoviendo juicio-' sobre po 
sesión treintañal de dos inmuebles ubicados 
en el pueblo' de Cafayate, a. saber: a) terre 
no con casa, de 17,50 "mis. de frente,, por 65,50 
de ' fondo, limitado: Norte, .calle Chacabtico; 

‘Sud, con el camino nacional al. Divisadero. 
Éste, con Marcos Chocobar y Oeste, con Matild. 
Sulca; y b) i un terreno con casa. de 25,50 mts.

SUD: Eduvijes Carparudiay; ¡,pOr’- 65 mts. de fondo, limitando: Norte, calle 
- - - , ' | Chacabuco, Sud y Oeste, prppiedad de los

Sres. .Luis y Robustiano Patrón Costas, y Este 
con María Torres; el señor Juez de la. Instan 
cia y Illa. Nominación en lo Civil, doctor Alber 
to É. Austerlitz,, cita .y emplaza por edictos 
que se .pub-icarán durante .treinta días en el 
diario La Provincia y en el BOLETIN OFICIA.L. 
a todos les: que se consideren con derechos 
a- los inmuebles individualizados, bajo" aper
cibimiento de- continuarse el trámite del juicio. 
Lunes y jueves o día subsiguiente hábil en caso 
de feriado, para notificaciones en Oficina. 

Salta,’ 5 de. Agosto de 1947. , ,
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano -Secre

tario. -
Importe $ 40_oo. ' . -

e[26|8“al 2|10|47.

Ha- 
presentado el .doctor Oscar R. Lau

N’ 2999 — INFORME t>OSESÓRIO.
-biéndose
ta’yf,- en representación de don Víctor Hugo

■ Brj’doux) promoviendo juicio sobre posesión 
treintañal de los siguientes inmuebles: L) Un 
terreno con casa ubicado en el pueblo de Se- 
clantás,' Departamento Molinos, limitado: Norte, 

0 casa'' parroquia'; Sud,' calle pública; Este, la 
plaza del .pueblo de Seclantás, y- Oeste, la 
Iglesia del mismo pueblo. 2) Un terreno ubi
cado en el pueblo de Payogasfa, Departamen
to de Cachi, limitado: Norte, calle pública; Sud; 
propiedad de Secundino Cala; Este, propiedad 
de Secundino Cala y Oeste, sitio parroquial, 
con extensión aproximada de: al Norte, 10.71 
mts., al Sud, Í6.70 mts., al Este; 21.90 mis. 
y al Oeste, 17.70 mts. 3) Un inmueble ubica-' 
do en el pueblo de Payogasta, Departamento 
dex Cachi, limitado: Norte, calle pública; Sud, 
propiedad de Madelmo Díaz; Este, calle -pú
blica y- Oeste, herederos de Gómez; con ex
tensión de al Norte 10.45; al Sud, Í0 45; al 
Este, 30 'metros y al Oeste, 3.0 mts., el señor 
Juez de I.á Instancia y Illa. No'minación en 
lo Civil, doctor Alberto E. Auterlitz, cita y em- 

3 plaza por edictos
< treinta días -en los 

LETIN OFICIAL, a 
, ren con derechos
lizados, bajo apercibimiento de' ley

que 0 se. - publicarán durante 
diarios La Provincia y BO- 
tpdos los que se 
en los inmuebles

conside- 
indidua- 

si no se

presentaren dentro, dé dicho término. Para no-

jueves otificaciones en Secretarías, lunes y 
día subsiguiente hábil eñ caso de feriado. —

N! 2987 — EDICTO — POSESION TRENTÁÑAL. 
Habiéndose presentado el señor Juan G. Mar- 
tearena, en representación de don Emilio . To-. 
rres, invocando la posesión treintañal de dos' 
inmuebles, ubicados en la Ciudad de . Orón, 
departamento del mismo nombre, de esta Pro
vincia, 
no o 

uno dé -ellos consistente én un terre-
> solar, situado a cuatro cuadras, de la 

plaza Pizarró, di Poniente, dé una extensión 
varas de frente por 75 de fondo y en-de 50

cerrado dentro de los siguientes límites:-NOR
TE, propiedad que. fué de Martín Villaíuerte; 
SUD Y ESTÉ, calles públicas; OESTE, pro
piedad que íué= de Julio Espíndola, .y el otro 
inmueble, consistente en -una chacra 'de cua
tro cuádras' de superficie, a diez cuadras al 
Sudeste de la plaza Saldúa-, dentro de los si
guientes límites: NORTE, calle° Pública; Sud, 
terrenos o chacras- que fueron de Petronila 
Carlsen; ESTE, terrenos que fueron de Váz
quez; OESTE, terrenos municipales, el señor 
Juez de la dcausa,‘ de 3ra. Nominación en lo 
Civil, .doctor Alberto E. Austerlitz, ha , dicta: 
do el- siguiente auto: "Salta, agosto 6 de 1947. 
En mérito a lo solicitado en el escrito pre
cedente, cífese por edictos que' se publicarán 
durante treinta días en los diarios La Provin
cia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derechos a los inmuebles 
dívidualizados en autos, bajo apercibimiento 
continuarse la -tramitación del juicio, sin«i • l.
intervención. Líbrese oficios a la Dirección Ge
neral de Inmuebles y a la Municipalidad de 
Orán, p'ara que, respectivamente .informen so
bre la existencia o inexistencia de terrenos 
o intereses fiscales o municipales,' dentro de 
los perímetros de dicho sinmuebles. Líbrese 1 
oficio al señor Juez de Paz P. o S. de Orán, ‘j 
a fin de, que. reciba la información sumaria 
ofrecida. Para notificaciones en Secretaría, lu
nes y jueves o día siguiente hábil, en caso 
de feriado. A. AUSTERLITZ"0

Lo que- el suscrito Secretario hace saber, a 
sus, efectos. — Salta, Agosto 19 de 1947. — 
TRISTAN C. .MARTINEZ.^ Escribano Secretario. 
Importe $ 40.—. J -I21|8 al 27|9|47

in-, 
ae 
su

. N! 2990. — POSESION ’TRENTAÑAL. • — Ha 
biéndose, presentado el doctor Eduardo Ramos, 
en representación dé (don Francisco Querubín 
Díaz, deduciendo acción de’ posesión treinta, 
ñdl de una fracción de terreno con casa ubi- 
-cada en Cachi; Departamento del mismo nom
bre,' de esta Provincia, con una extensión de 
Sud a Norte de 21 metros 90 centímetros; de 
Naciente a Poniente 23 metros 55 centíme- 

' tros, y el que tiene por límites: Naciente, con 
callé pública Poniente, propiedad d’e Sorgi- 
ra Mendoza de Chian; Sud, con propiedad de 
la sucesión de Florencio Earfáp y al Norte,- con 
propiedad que fué de doña Carmen F. de Díaz 
(hoy de Francisco Querubín Díaz), el señor 
Juez en lo- Civil' 1.a .Instancia y 3.a Nomina
ción, doctor Alberto E. Aus’terlitz, ha dictado la 
siguiente providencia: "Salta, 30 de Julio de 
1947. Y sVistos: Lo solicitado a fs. 1, y lo dic

taminado por el señor Fiscal de Gobierno, cí
tese por edictos que se publicarán durante 
treinta días en "Norte" y BOLETIN. OFICIAL", 
a todos los que. se consideren con derechos 
al inmueble individualizado, para que den
tro -de dicho término, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de proseguirse su 

l *
:' tramitación. Oficíese a la Dirección General de

Inmuebles y Municipalidad, . de Cachi, a sus 

efectos y oficíese para la3 recepción de la

prueba testimonial. Lunes y Jueves o día sub

caso de feriado para noti-siguiente hábil- en

ficaciones en' Oficina. — ALBERTO E. AUSTER
LITZ'" — TRISTAN C. MARTINEZ, Secretario.' — 
Importe $ 40. — e|23|8 al 30|9|4-7 e|16|8 al 23|9|47.

representaci%25c3%25b3n.de
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-N* 29B9 —POSESION TREINTAÑAL. Ha
biéndose presentado. don ALEANDRÓ . CRUZ 
FARFÁN-solicitando la. posesión treintañal, de 
un 'inmueble .ubicado en "Escalohe", jurisdic
ción del departamento de Cachi, que lindó: 
NORTE: propiedad de don José Terrés; SUD: 
propiedad de Rufino Corimayo. o de Lucas. Sal
va; OESTE: Camino .nacional de Cachi a Mo
linos y al ESTE; Cauce -del Río Calchaquí, 
con una extensión de 90 metros en su .costa
do .OESTE por 50 metros-en su costado ESTE 
y 282 metros -de profundidad de este q oeste, 
catastrada-bajo el N.o 173 de ese -departámen- 
to, el Señor'Juez de la causa doctor ROQUE 
LOPEZ-.ECHENIQUE, ha dictado, la «siguiente 
.providencia: “Salta, Julio 3 de 1947. Por pre
sentado, por parte y por constituido domici
lio legal. Pos deducida acción dé posesión 
treintañal de un .terreno ubicado en el lugar 
denominado “Escalche", departamento de Ca
chi de esta Provincia de Salta, y publíquen- 
se ^edictos _por el término de'treinta días en el 
diario “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, co
mo se pide, citándose a todos los que se con
sideren con- derecho sobre el inmueble de que 
se trata, para que comparezcan hacerlos va
ler, debiendo indicarse en los edictos cita
torios los límites y demás circunstancias ten
dientes a sú mejor individualización. Oficíese 
a la Dirección General de Inmuebles y a la 
Municipalidad de Cachi, para que informen si 
el o inmueble cuya posesión se pretende acre
ditar afecta o no propiedad Fiscal o Munici
pal. Désele la correspondiente intervención' al 
señor Fiscal de Gobierno (Art. 169 de la Cons
titución Prov.). Lunes y Jueves o. siguiente 
hábil en caso dé feriado para notificaciones 
en Secretaría. ROQUE LOPEZ ECHENIQUE. Lo 
que el suscripto Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, 15 de Julio de 1947. — RO
BERTO LERIDA, Escribano Secretario.. — Im
porte $ 40.— ® e|13| al 20|9|47

N’ 2957 — EDICTO. POSESION TREINTAÑAL.
Habiéndose presentado 'el doctor Raúl Fiore 

Moules, en representación, de don Lucas Sal
va, invocando la posesión treintañal de dos 
inmuebles,- ubicados en Escalchi, 'jurisdicción, 
del departamento de Cachi, de esta Provincia, 
el uno, denóminado Potrero Sansusti, con ex
tensión de 300 metros de fondo, por 28.50 me
tros dé frente, encerrado dentro de los siguientes 
límites: Norte, con terrenos del presentante, de
nominados “La Fada"; Sud trrenos que fue
ron de doña Juana Corimayo de Salva; Este, 
con el Río Calchaquí y Oeste, con el campo 
común de* la familia Corimayo, y el otro: de
nominado “La Falda"; con extensión de 300 
metros de fondo por -57 metros de frente, en
cerrado dentro de los siguientes límites: Nor
te; con herederos Fórfán; Sud con el terreno 
de propiedad del presentante anteriormente 
Rescripto; Este, con el Río Calchaquí y Oeste, 
con campo común de 'la familia Corimayo, el 
señor Juez de la causa, de 3ra. Nominación en 
lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, ha dicta
do el siguiente auto: “S'alta, agosto Lo de 1947. 
Y Vistos: En mérito a lo solicitado y ■ dictamen 
del señor FiscaL de Gobierno; cítese por edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
los diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, 

a todos los qué se consideren con derecho al 
inmueble individualizado en autos, para que 
dentro de dicho plazo, comparezcan a hacer

los valer en legal forma con el. apercibimien
to de continuarse .'el trámite del presente jui- 
.ctol.-Requiérase los iníbrmes pertinentes .de l'a 
Dirección General de Inmuebles y de lá Muni
cipalidad del lugar del. asiento de' linmuebie. 
Líbrese el oficio solicitado para <la recepción 
de la prueba testimonial ofrecida. Para noti
ficaciones . en -Secretaría, lunes y jueves o día 
siguiente hábil-en--caso de feriado —-_A. Aus- 
-térlitz". - ' • ‘ ”

•Lo que - el.-suscrito-Secretario 'hace saber, a 
-sus efectos.— Salta, Agosto 2 de 1947. — TRIS- 
TAN C'.MARTINEZ,-Escribano Secretario. — Im- 
.porte40. - ’ - - -e|7|8;al'12[9]47

crito .secretario, hace saber a .sus efectos. ..Sal
ta,’Julio' 14 de 19'47. — ROBERTO LERIDA; Es
cribano. Secretarlo. — Importe $ 53 .'60. . „

. . . ' . e|6|8 al 11|9|47

-N’ 2945. — EDICTO .PQSESION- TREINTAÑAL
.Habiéndose.-presentado el-.doctor Florentín Cor
nejo, en representación de' -don Lorenzo Ro
dríguez, ..invocando . la posesión treintañal .de 
/dos«fracciones de.campo .ubicadas én-el pue
blo'de‘El .Naranjo, jurisdicción del departa
mento de Rosarict.de la Frontera: La .primera 
fracción con extensión, de 300 metros .de. lar
go-por 130 metros de-ancho,, más o menos, o 
sea. una superficie de 39.000 metros■ .cuádra
los o la 'que resulte -tener comprendida .den'- 
tro-de.sus. límites, que son los siguientes:- NOR
TE, terrenos de José Suárez; SUD, Río Naran
jo; ESTE, propiedad de ‘Esther Rodas o de. 
su sucesión; y al OESTE, terreno de Benjamín 
Madariaga. La .segunda fracción, tiene .una ex
tensión de '64 metros de largo por 25 metros 
de ancho, más o menos, o sea una superfi- ■ 
cié de 1.600 metros cuadrados--o la que re
sulté dentro .de sús límites qüe son les.si
guientes: NORTE, calle pública sin nombre; 
SUD, fracción antes referida; .ESTE, propiedad' 
de Florentina Sajorna dé Rodríguez; y-OESTE, 
terrenos de José Juárez, el s.eñor J.uez de la 
causa, de 3ra. Nominación en lo Civil, doc
tor Alberto E. Austerlitz, ha dictado .el si- - 
guíente auto “Salta, agosto 1? de 19.47. Y.VIS
TOS: En mérito a lo solicitado y dictamen del 
señor Fiscal de Gobierno; - cítese' por edictos 
que se publicarán- durante treinta. días .en los 
diarios BOLETIN OFICIAL y La Provincia, a - 
todos los que - se. consideren con derechos . a 
los inmuebles individualizqdos, para que den
tro de dicho plazo, comparezcan a hacerlos 
valer en legal -forma, con, él .apercibimiento de 
continuarse el trámite del presente juicio. Re
quiérase los informes pertinentes de Dirección 
General de inmuebles y de la Municipalidad 
del lugar del asiento de los' inmuebles. Ofi
cíese al señor- Juez" de Paz P. o S. aludido, 
para la recepción de la prueba testimonial 
ofrecida. Para notificaciones en. Secretaría, lu
nes y jueves o día siguiente hábil .en .caso 
de feriado — A. AUSTERLITZ". Lo que el ° 
suscrito Secretario hace saber 'a “sus efectos. 
Salta, agosto 2 de 1947. —‘ TRISTAN C. MAR
TINEZ, Escribano Secretario — Importe $ 48.80. 
' ' . ' ’ ■ -e|5|8 cíl I0|9|47

N! 2944 — EDICTO — POSESION TRENTAÑÁL. 
Habiéndose presentado el señor Francisco Ra
nea, en representación de doña María Naranjo 
de .Rodríguez, invocando la posesión treinta-. 
ñ.al de. un inmueble -ubicado en el pueblo de 

■Métán' Viejo, jursidicción del departamento de 
Metán, dé 'esta Provincia, que afecta la '¡gu
ra de un polígono ■ cuadrilátero irregular, con 
la superficie que resulta de los - siguientes lí
mites y dimensiones: Norte,. ciento. noventa y 
tres metros, con inelingeión leve'- ;del Este al 
Sud-oeste, limitando con propiedad ,de Suce
sión de Eduardo- Naranjo; Sud, ciénto treinta -y 
dps.imetrds con cincuenta centímetros, con le-’ 
ve inclinación de Este -a 'Nor-oeste, limitando- 
con propiedad de Julián Toscano y Casimira 
Ovejero; Este, ciento treinta y dos metros, con 
inclinación Sud-oeste a .Nor-este,¿limitando .con 
el camino nacionql '.viejo de. Salta -a-' Tucu-

i
-N?-2951 —POSESION TREINTAÑAL. — Ha

biéndose - presentado por ante el Juzgado de 
1.a Instancia-en Jo Civil ,2.a. Nominación, el doc
tor MARCELO QUEVEDO ' CORNEJO, por doña 
BLANCA BEATRIZ DELGADO, promoviendo ac
ción de posesión -treintañal sobre un inmue
ble denominado finca “Los Sauces" hoy “San' 
Francisco", ubicado -en el partido .“La Merced" 
Departamento de San ' Carlos' de esta Provin
cia, encontrándose individualizado dentro de 
■los siguientes límites: Norte; herederos de don 
Bénancio- López y Fernando López; y de Heri- 
berto Arce; Sud, Asunción Burgos;, Este, Ama
deo) Ibarra y Antonio Pérez -y Oeste: Río Cal- 
:haquí. El referido inmueble consta de dos

I partes: -regular e irregular. La primera-" está 
destinada al. pastoreo’ siendo sus dimensiones: ‘ 
Norte: mil metros; Sud, mil metros; Este siete' 
mil metros v Oeste: siete mil metros. La según, 
da está destinada ' para labranza, 'teniendo le 
misma la forma de un martillo, con una ex
tensión de quinientos metros para el lado Es-' 
te;- al;Sud, 'trescientos cincuenta-metros; Oeste, 
doscientos cincuenta -metros; el -martillo .ciento 
veinticinco metrosf. y -la otra parte del Oeste: 
-doscientos cincuenta -metros, a lo que el señor 
Juez ha proveído lo siguiente: “Salta, Julio 3 
de 1947. . Por • presentado por parte en mérita 
del poder- acompañado, el que se devolverá 
dejando' certificación en autos, y por consti-. 
tuído- el' domicilio indicado. Por deducida ac-. 
ción de posesión treintañal, sobre el -inmue
ble -denominado finca “Los Sauces" hoy “San 
Francisco", partido de La Merced Departamen
to de- San Carlos,, de esta Provincia y pub’í- 

•anf ”ise edictos en' los diarios “Norte" y BO- 
LE1IN OFICIAL por.el término de treinta días 
citando a todos los queísé consideren con. 
derecho sobre el inmueble; referido ,para que • 
comparezcan a hacerlo valer, debiendo con-, 
signarse los edictos,' linderos y demás cir
cunstancias tendientes a su mejor individua, 
lización. Oficies^ a la Dirección Genera] de 
Inmuebles y ai la Municipalidad de San Car
los, para que informe si él inmueble de que 
se trata afecta o no .propiedad fiscal o muñí, 
cinal. Désele la correspondiente intervención 
a1 señor Fiscal de Gobierno- (Art. 169 de le”

Constitución Nacional). Selálase la audienciá 

del-día-10 .del comente mes-para que-tengo 

lugar la declaración de . los testigos. D. Flo

rencio Burgos -y para la declaración, .de los 
demás testigos oficíese como s.e .pide. Lunes, o 
jueves y subsiguientes hábil en caso de^ fe-■ 
riada para notificaciones en Secretaría. .Repón
gase. Roque López Echenique". Lo que el sus

Rosarict.de
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mán y al Oeste, setenta y dos. metros coh le- 
' -ve inclinación -de Sud-este a Nor-oeste, limi?

tanda con propiedad de Julián Toscano y Ca
simira Ovejero, el -señor -Juez de la causa, 
de. 3ra. Nominación en lo Civil, doctor Alber
to ;E. Austerlitz, ha dictado el siguiente auto: 
"Salta, Julio 22 de 1947. Y VISTOS: ‘Habién
dose llenado los extremos legales .y en mé
rito al dictamen del señor Fiscal de .Gobier
no; cítese por edictos que se publicarán .du
dante treinta días en los diarios Norte y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derechos al inmueble individualizado 

¿para que' dentro .de 'dicho plazo, comparez
can a hacerlos valer 

“continuarse el trámite
■señor juez de Paz P. o S. a'los efectos dé la 

. recepción de la prueba ofrecida. Requiérase 
informes de la municipalidad del Tugar 

. Dirección General de Inmuebles Para 
caciones en Secretaría, lunes y jueves 
siguiente hábil, en caso de feriado. A. 
TERLITZ. 3

Lo que elT suscrito Secretario, hace ■ saber, 
a sus efectos. — Salta, Julio ‘31- de 1947. —- 

. TRISTAN C. MARTINEZ — Ese. Sect. Im
corte •'$ 40.—.

con eL apercibimiento- de 
de este juicio. Oficíese al

y -de 
notifi- 
o día
AUS.

DESLINDE. -MENSURA Y 
A MGIOPJAMIENTO

Ñ5 3039 —DESLINDE. — Habiéndose .presen
tado el« señor Angel R. Bascan, en represen
taciónde don Florencio Miy, solicitando el 
deslinde, mensura y amojonamiento de los si-, 
guientes inmuebles: a) finca Santa Elena, an
tes Ceibalito, ubicada en el- Departamento de 
Anta, de esta, Provincia, la que está compues
ta por dos fracciones unidas 'entre sí, llama; 
das,La Cruz y Ceibalito,’ que se describen: 1) 
finca La Gruz, limitando: ■ Norte,' con el río del 
Valle; al Sud, finca Pichanas; Naciente, Id 
zanja honda que pasa por detrás de la pasa 
vieja de la finca Piedra Sacada; y "'Poniente', 
la bajada de la casa vieja de la finca Ceiba- , 
lito; y 2) finca Ceibalito limitando: Norte, Río. 
del Valle; Sud, finca Abras o 'Cortaderas de 
O'ivero Morales; Naciente, finca La Cruz y 
Poniente,, finca Ceibalito de, la, sucesión de 

■José Trónc’oso; encerradas ambas fracciones 
¡dentro de los siguientes 'límites' generales-

.. ' e|5|8 al 10]9|47

N’ 2937. — POSESION THENTAÑAL: Habiendo ■• , í> • • 1
presentado él doctor Marcelo Quevedo Cornejo, 
en representación de don Juan Antonio -Teje- 
rina, promoviendo acción de 'posesión treinta' 
ñal de una fracción de'terreno, ubicada en la 
Ciudad de Orón, Capital del Departamento del' 
mismo nombre, Provincia de Salta, con frente 
a la .calle Moreno, /cuadra comprendida entre' 
las calles Giiemes y Coronel Egües, de la 
manzana N.ó 93, según plan catastral, manza
na integrada por ,1a expresadas calles' y San 
.Martín,'comprendido dentro de los siguientes lí
mites: Norte: propiedad-de Felisa Navamuel dé 
Hueso; Sud: Eduardo Vera y Farías; Este: ca
lle Moreno y -Oeste." pertenencia de j. Avila;

' .con una extensión de cuarenta y dos metros 
.cincuenta centímetros de -frente por sesenta y 

■ cuatro-metros de . fondo. A lo-que el señor Juez 
de la causa,-ha dictado -la sigúiente providen
cia: '.'Salta, -Julio 25 de 1946. Por presentado y 
por constituido domicilio, devuélvase el poder 
dejando constancias. Téngase por promovida 
éstas diligencias ,sobre posesión treintañal del 
.inmueble individualizado a- fs. 4; hágase co
nocer, ellas por edictos que se publicarán por;

treinta días en el BOLETIN OFICIAL y Norte 

^citándose á todos los que se consideren -con, 

mejores títulos al inmueble, para'que se pre

senten-a hacerlos valer. Dése -intervención" al 

señor Fiscal cde Gobierno, y líbrense, .los ofi

cios pedidos ‘en los-puntos 2.o y 3.o. Lunes, y 

■jueves, .para notificaciones en Secretarías.. Car

los "Roberto Aranda". Lo-que el-suscrito Secre. 

tario hace saber . a sus .efectos.- — Salta, Julio 
31: de. 1947. ■— Garlos Figueroa, Escribano Se-- 

- cretar-ió|’-S|r.: Carlos "Roberto -Aranda.— vale.
V,o>.B:o CARLOS ¡ENRIQUE FIGUEROA, Escri- 

* baño- ¡.Secretario. •— Importe $ 40.—.
-e|l|8 al-6|9|947

I Norte, Ría del Piquete o- del Valle; Este, finca . 
La Cruz, de Juan Esteban. Cornejo Arias; Sud, ' 
finca-Las Abras dé'Olivero Morales; y Oeste, 
finca Fuerte Viejo, también dé Olivero Mora
les; él señor Juez de la. Instancia y Illa. No
minación en lo Civil, doctor Alberto E. Aus- , 
terlitz, cita.y emplaza por edictos que se.pu-1 
blicaíán durante treinta días en los diarios La . 

¡ Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos- los que . 
1 se consideren con derechos a 'intervenir en el 
juicio, . bajo ‘ apercibimiento' de ley si ño sé

■ presentaren dentro de dicho término; ordena 
: practicar Las operaciones por . el perito propues-. 

to don‘ Juan -Piatelli, y señala para notifica- 
. .cíones-en Secretaría, los'lunes y'jueves o día 

subsiguiente hábil en. caso dé feriado. — Sal
ta, 27 de-agosto'de 1947. — TRISTAN C. MAR
TÍNEZ, Escribano 'Secretario. — Importe $ 40. 

e|4|9 al 10|10|47

-N? 2980 — DESLINDE.
--Habiéndose .presentado el -doctor -MárcéiO' , 

Quevedo 'Cornejo, en representación -dé don 
Agustín Farfán, solicitando el deslinde, men
sura y amojonamiento -de los inmuebles de
nominados 'lías- Cuevas y Lampasillo o Lam- 

' pasar, "ubicados en el Departamento de' Chi- 
coana, limitando: "Las' . Cuevas:' Norte, 
brada de .Tum Tum, separativa- de Lomas 
des -d¿ herederos de - Lorenzo' Chocobar, 
inmueble denominado. Lampazar de don 

I lín Farfán, Este, propiedad de Néstor Patrón 
f Costas y Oeste, propiedad de Justo Rojas, di.
- -vidido por el- filo del cerro que cae de Ca

ro. ■— ."Lampgzillo' o Lampazar: Norte, f ropie 
dad' de Agustín Farfán y''Félix Domínguez, 
Sud, otra fracción de la finca Lampazar p 
Lampazillo, de María Angela Vázquez, Este, 
propiedad de Néstor Patrón Costas y Oeste, 
inmueble de Epifanio Tapia; -el señor Juez. . 
de la. Instancia y Illa. Nominación en io 
Civil, doctor _Alberto E. Austerlitz, ordena citen 
y . emplazar por edjetos que se publicarán 
durante treinta días, en el diario BOLETIN , 
OFICIAL y diario Norte, a todos ¡os- que'. sé 
consideren con derechos, bajo apercibimiento, 5 
de ley; s‘e practiquen las operaciones -respec- 
~tivas por el perito propuesto don José Cam. 
¡pilongo y. remitir, las actuaciones a la Direr- 
' ción Oral, -di Inmuebles 0 1 ns- efectos. -Lu - .
nes y juevés o dia subsiguiente hábil en casa

’ de feriado-para notificaciones en Oficina.
Salta, 5 de 'Agosto .de 1947.
TRISTAN C.' MARTINEZ — Escribano Secre

tario. ■
Impórteos 40.—.

que- 
Gran -
Sud

Agus

"e|I9|8 al 25lg;47.

•Ni 2993 DESLINDE. . " •
Habiéndo.se presentado el señor Angel R. 

Bascari, en representación dé doña Rosalía 
Ortiz de Cue’lar, promoviendo juicio ede deslin 
de, mensura y amojonamiento .de una frac-- 
ción de terreno situada en el Partido' de Pi
tos, Departamento de Anta, la que es parte 
integrante de la finca denominada. "Gavilán 
Pozo", limitado: Sud y Oeste, con terrenos de 
Bernardina S.'Cuéllar; Este, con. el de la'su-, 
cesión de Andrés Cuéllar; y Norte; con el Mon 
te Grande Fiscal o de dueños desconocidos; 
el señor Juez de la. Instancia y Illar Nomina
ción en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, 
dispone citar por edictos que se' publicarán 

'durante 'treinta 'días en los diarios 'La Provin 
cia y' BOLETIN ^OFICIAL, a todos los que se 
consideren cori" derechos en el juicio, bajo 
apercibimiento de ley si no se presentaren 
dentro de dicho término;
raciones por 
don Mariano

" REMATES JUDICIALES
‘, NV 3040 — Por JOSÉ MARIA DECAVI. •

El 3-de Setiembre ¿947, horas 17, en Urqui- 
zg 325, por orden, juez Civil 3a. Nominación; 
Sucesorio' Benjamín Tamayo. remataré;. 
FINCA "SANTA-ROSA" Ubicada’ en Cahipmri- ' 
pa, jurisdición Gral. GüemesJ Dentó.” Campo 
Santo con - extensión y límites le dan sus títu
los de dominio. . •

BASE $ 13-400.—-
MUEBLES Y UTILES: según detalle ren Inventa _ 
rio . de autos. SIN BASE.
GANADOS 'Y AVES: Según““detalle en inven
tario ¿[.e. .putos. SIN BASE. »’ - • -

JOSE >í ARIA DECAVI — Martilleró.»
■ Importe $ 3.50. " ,

. el .perito' 
Esteban, y

N? 3032 — JUDICIAL — SIN BASE — Por MARIO 
FIGUEROA ECHAZU í- MERCADERIAS Y UTI

LES DE ALMACEN — MUEBLES.,DE USO 
PERSONAL ”

Por disposición del señor Juez en lo Comer
cial-, doctor César Alderete y .correspondiente 
a los autos: "Quiebra de José Eduardo Lázzá- 
ro", el .día Viernes 19 de setiembre: de. 1947.. a 

¡las 16 horas, en la Oficina de Rémátes de 
esta ciudad callé Alvarado 504tesq. Córdoba, 
venderé 'en 'pública subasta, dinero de contado' 
y SIN'-BASE, las existencias que se detallan 
seguidamente e inventariadas en qutos como, 
pertenecientes á esta quiebra: 2 damajuanas 
de, aguarrás; 10 botellas vinagre ’Bagley; --11 
botellas Yuyenpo; 5 tubos Colgate; 25 cepillos 
piso; 60 focos linterna; 69 .sobres netalin; , 93

se practiquen las ope 
propuesto Ingeniera 

-seña’ando para notifi

los lunes y jueves- ocaciones
día subsiguiente hábil en caso de feriado.

Salta, 19 de agosto de 194'7.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre. 

tario.
Importe '40.—.'

Secretaría

e|25|8 al r]10|4'7.

Habi%25c3%25a9ndo.se
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latas -pimientos; 23 latas tomate natural; 8 iras 
J -eos pimientos morrones; 39' esponjas alambre; 

.9 pares de aros; 5 bombillas ínetal;, 4 lapíce
nos; 22 ovillos, piolín; 3 cajas anilina; 3' frascos 
brillantina; JO . ganchos carnicería; 7-cajas .ave- 

- .na'Genser; 7 tarros te Paulista; 5 frascos Kero;
. 2 frascos Nescafé; 4 cepillos piso; 21 paquetes 
maicena; 43- cajas quáker; 78 paquetes fécula 
mqiz; 110 rollos papel higiénico; 77 tarros gra
sa carro; 7 secadores piso; 2 rayadores; 2 parri
llas; . 5 cepillos piso; 14 prendedores fantasía; 
3 cuerdas guitarra; 3'‘cajas clavo de olor.

Un juego muebles comedor; '1 juego mue5 
bles' dormitorio; 1 cuna; 1 cochecito; 1 mesa 
cocina; 2 lámparas a gas' de kerosene; 1. má
quina coser Singer; 1 fiambrera y 1 mesa chica.

Estos bienes se encuentran en poder de su 
depositario judicial señor -José Eduardo Lázza- 
ro, en el pueblo de El Galpón, donde pueden 
ser revisados_por los interesados. Comisión á 
cargo del comprador. Publicaciones en El In

transigente y BOLETIN OFICIAL — M. FIGUE- 
ROA ECHAZU, Martiliero. — Importe $ 15.—• 
- » e|4 al 19|9|47

N9 3011 — EN LA CIUDAD DE ORAN — POR 
QUIEBRA. , - '

Remate de todas las existencias ñel concur- 
so~de-Ia Sucesión de Antonio J.®Marras, con-' 
sistentes en: o

Mercaderías . f- 8 15.360.—
Muebles y Utiles . y " 1.786.— 
Camioneta y Repuestos " 5.710.—
Un Mausoleo ", 7.500.—
Envases " l?200:—
En' 800-lotes adecuados para comerciantes 

mayoristas y minoristas y'-fámilias.
Gran surtido: licores finos, vinos, conservas, 

dulces, yerbas, bazar, etc. etc.
Estanterías, mostradores, balanzas. Una ca

mioneta “Ford” Mod, 1939, buen ' estado, rue
das, cubiertas, cámaras, etc. ,.

'• SIN BASE por JOSE MARIA DECAVI. — El 
, 5 de setiembre a las 15 horas, y- días-subsi

guientes hasta terminar. En la ciudad de Orón, 
calle’ Alvarado 148. •

NOTA: De acuerdo a lo' resuelto por- la Jun
ta fie Verificación de Créditos, los acreedores 
de dominio por envares qué puedan identifi
carse, deberán retirarlos hasta el día del re
mate, haciéndoles presénte que aquellos que 
no se. retiraran y los no identificados, serán re
matados. —s J. M. DECAVI, Importe 8 15.—■_ 

’’ e|29|8 al 5|9|47

N9 3008 — Por MARTIN G. PULO — Judicial 
Base 8 2.003.— Judicial — Terreno de" 10X30 
metros y mejoras.

Por orden del señor Juez en lo Civil 1.a Ins
tancia y 1.a Nominación, doctor Carlos Ro
berto Aranda, t el día 18 DE SETIEMBRE DEL 
CTE. AÑO, a horas 17,' en mi escritorio de la 
calle Caseros N.o 962, donde estará mi ban
dera remataré con la BASE DE DOS MIL PE
SOS M|N. de C|L., los deíechos y acciones 
que correspondan, como así las mejoras intro
ducidas en el terreno dei’Ja calle San Juan 

v ' . .
N.o 974, a Ja sucesión de Valentín Zerda y 
Clara Moya de Zerda, en el.juicio ejecutivo' 
Ceferino Velarde vs. Sucesión de Valentín Zer
da y Clara Moya de Zerda.

-Seña 20 %. Comisión de arancel a cuenta

Á
i del comprador. Informes en Zuyiría 306. MAR

TIN* G. PULO, .Martiliero Judicial.’ Importe .$ 25.^-
. ' ' ’ ,e[29|8 al 18|9|47

N!'2959.
REMATE JUDICIALPor ANTONIO PORCADA. 
DE ARTÍCULOS DE ALMACEN Y VARIOS — • 
SIN BASE. .

Por orden del señor-Juez de Ira. Instancia 
"en lo Civil 2a. Nominación Doctor, Roque Ló
pez Echenique venderé dinero de. contado el 
.día 8 de Setiembre, desde horas 10 en el 
pueblo dé* General Güemes, calle Lendro Alem 
N? 502, casa Arozarena y Cía., los siguientes 
bienes. pertenecientes a la Sucesión 
Luis Pesoa.

Mercaderías varías, como ser: vino, 
harina, maíz, sc¿‘, etc.

Utiles varios como’ ser: cortadora de íiam 
bre, radio a pila marca-' Philips; Victrola: 107 
chapas de zinc usadas;' mesas, ba’anza, jue
go sapo con - fichas etc.

SIN BASE AL CONTADO
Estos bienes se encuentran en poder' de 

los Señores Arozare'na y..Cía. donde pueden 
ser revisados por los interesados.

En el .acto del rema'te ’ se exigirá el pago 
íntegro de la compra.

• • ANTONIO FÓRCADA — Martiliero
Importe $ 40.

de don

azúcar,

e|8|8 al 8¡9|47.

CITACION Á JUICIO
N’ 3015 — CITACION A JUICIO: Por disposi

ción del señor • Juez de Primera Instancia y 
Segunda Nominación en lo Civil, doctor RO
QUE LOPEZ ’ ECHENIQUE, en ¡el juicio de au
sencia con presunción de fallecimiento de don 
juan Badía, deducido por el Gobierno de Ja. 
Provincia, se cita a éste para que comparezca 
a-gstar a derecho por edictos que se publi
carán duranfe quince días cada mes y por 
un término de seis meses en los diarios "Nor
te" y BOLETIN OFICIAL. Lo que él suscripta 
hace saber a .sus efectos. — Salta, Agosto 20 
de 1947. _ ROBERTO LÉRIDA, Escribano Se
cretario." — Importe 8 20.—. ‘ o

■ e|l’|9al 19|9|47

N-’ 2994 — CITACION.
Por disposición del señor" Juez en lo Civil 

a cargo del» Juzgado de Primera Nominación 
doctor Carlos Roberto Aranda, se cita, a dos 
acreedores del Concurso Civil de don Félix 
R Usandivqras por el término, de quince días, 
a efectos de inspeccionar el estado de gra
duación de créditos presentados por el Síndi
co, bajo apercibimiento de que sería aproba
do si no media oposición. — Salta, Agosto 
22 de 1947. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA.

<*• t
— Escribano Secretario.

Importe $» 20. e|26]8 al 12|9|47.

RECTIFICACION DE PARTIDA
N? 3028. — RECTIFICACION DE PARTIDA. — 

En el juicio "Rectificación de partida de ma
trimonio deducido por doña Felisa Torres de' 
Fernández", el .señor Juez-de Primera, Instancia

sen-

❖
Segunda Nominación Civil ha dictado senten
cia cuya parte dispositiva es como sigue: "Sal-' 
ta, Noviembre* 2 de 1945. Y' vistos:... Por ello, 
y atento lo favorablemente dictaminado por el 
señor Fiscal FALLÓ: Haciendo lugar a la pre
sente demanda y ordenando rectificar la par
tida de matrimonio Acta N.o 2.106 de’ esto

• Ciudad del día 5 de Enero de 1933, en el
tido de que doña Felisa Torres es hija legíti
ma de don Wenceslao Torres y de doña Ino
cencia Ramos y no de doña Ramona Ramos, 
como por error se consigna. Previo cumplimien
to ' del art. 28 de la Ley '251, oficíese al Re
gistro Civil a sus efectos,-con transcripción del 
presente. Copíese,, notifíquese y repóngase... 
N. E. SYLVESTER". • . •

El presente deberá publicarse en el BOLETIN 
OFICIAL, de acuerdo al decreto de fs. .13.

Lo que el suscrito Secretario hace saben — 
Salta, Julio 25 de- 1947. — ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretario. — Importe 8 ID.—;.

' ' e|4 al 12|9|47

VENTA DE NEGOCIOS
. N’ 3037 — COMPRAVENTA DE ESTABLECI
MIENTO — LEY N.o 11.867. — Comunico a 
terceros en general que por ante el suscripto 
escribano se tramita la compraventa 'del es
tablecimiento comercial cuyo objeto es el ra- 
ino de panadería, denominado "La Fama", ubi
cado en la calle Coronel Tgrino sin número, 
del pueblo de Rosario de Lerma de esta pro
vincia. El vendedor señor CRISTINO IBAÑEZ 
toma a su cargo los- créditos a cobrar y .pa
gar. Compra: VICENTE MARTINEZ, A los fines 
legales los contratantes constituyen domicilio 
en la escribanía del autorizante, calle Mitre 
N9 473 — Salta, — Salta, setiembre de 1947. 
ROBERTO DIAZ, Escribano Público — Importe 
8.12.—. e|4|9 al 9|9|47

N’ 3024 — AVISO DE VENTA.
En cumplimiento de la Ley 11867 se comuni

ca que don Alfredo P. Nieva domiciliado ca
lle Mendoza esquina Alberdi- vende a don. 
Wayih -Isa domiciliado en Alvarado 494 el ' 
negocio de almacén con todas sus existencias, 
muebles y útiles 
esquina Mendoza 
dor- queda hecho

. ditos,, y . pago de 
’a fecha Jo que se hace saber a los efectos 
de ley. Cualquier reclamación debe formularse 
ante 'cualquiera de ios contratantes. Salta, 
Setiembre 2 de 1947.
-Importe $ .1'2.—.

establecido en Albredi 401 
de esta Ciudad. El vende- ■ 

cargo del cobro .de sus eré- . 
toda obligación existente a

e|3 al 8|9|47.

N’ 3023 — COMPRA VENTA DÉ NEGOCIO E 
INSTALACIONES.

A los- efectos de la' Ley Nacional 11867, 
hócese saber que ’por ante la. Escribanía a 
cargo del suscrito, con domicilio en Mitre- 398, 
tramítase al venta .del negocio de panadería 
—fábrica y despacho— ubicada en la calle 
.Lerma N.o 999 de esta Ciudad, por parte de 
don Lucio Tej.erina a favor de don Félix Leo- 
nafd, con domicilio éste último en Púeyrredón 
1607; así como se tramita .también lá venta del 
homo y el galpón existente en el mismo lo
cal,- Lerma 999, instalaciones que eran de pró-



BOLETIN OFICIAL PAG. 11SALTA, SEPTIEMBRE 5 DE 1947
■ i ■ . . V

piedad de don Lucio Tejerina, a favor de la. tos, matrimonios y defunciones, ocurridos en la" 
señora Carmen Rosa Cabezas de Rodríguez, 
con domicilio en Caseros N.o 1201; todos los 

■•doiñicilios indicados en esta ciudad de Salta.
La señora de Rodríguez, propietaria del inmue
ble, adquiere dichas instalaciones que quedan 
rían como accesorios del primero, para alqui
lar todo ello, luego, al señor Félix Leonard. 
Oposiciones en mi Escribanía — ADOLFO SA- 

■ RAVIA VALDE, Escribano 'Público. — Importe 
$13.20 _ e|2 al 6(9(47

Provincia desde la fecha de ‘la creación de 
esta Repartición, de acuerdo a lo dispuesto 
por decreto N- 4992 de fecha 7 de Julio, ppdo 
y. de conformidad al pliego de Condiciones 
que se encuentra a- disposición de los intere 
sados en esta Dirección General.". — Salta, 
agosto 28 de 1947. — CARLOS F. DOUTHAT, 
Director General del' Registro Civil de Salta. 
Importe $ 20.20 e,|28|8al J719|4^

LICITACIONES PUBLICAS
N* 3019 — ,M. E. F. y O. P. — ADMINISTRACION 

GENERAL DE AGUAS DE SALTA
En cumplimiento a lo .dispuesto por Resolu

ción N.o 461, del H. Cons’ejo, llámase a lici- 4)
tación pública para presentar propuestas por 
un terreno de 480 metros cuadrados aproxima
damente, con destinóla^la construcción de una 
casa-habitación para el Encargado de Aguas 
Corrientes, en El Ccnyil Departamento de Chi- 
coana.

Los interesados podrán solicitar informacio
nes ampliatorias ante las oficinas de la'" A. G. 
A. S., donde deberán ser presentadas las pro
puestas, las que se"*abrirán el día 17 de Se
tiembre próximo a" horas 11, con la asisten
cia del señor Escribano de Gobierno'y de los 
interesados que concurran al acto. — LA AD
MINISTRACION GENERAL. — Importe $ 20.20 

' e|2|9 al 17|9|47

N9 3009 —. MINISTERIO DE ECONOMIA, FI- 
’ NANZAS Y OBRAS PUBLICAS DIRECCION 

GENERAL DE ARQUITECTURA Y URBANISMO.
Llámase a licitación pública para el día vein

tisiete de setiembre de x mil novecientos cua
renta y siete, para la construcción de • una Es
cuela de Manuálidades de Cafayate, cuyo pre
supuesto oficial asciende 'a la suma de pesos 
154.277.52 (CIENTO CINCUENTA Y CUATRO 
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 
CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS M|N.) 
autorizado según Decreto N.o 5486(47 del Mi
nisterio de Economía.

Los pliegos de bases y condiciones genera
les, podrán ser retirados del Banco Provincial 
de Salta, ‘ previo pago de la suma de $ 15.— 
(QUINCE PESOS M|N.)

Las, propuestas sé’ consignarán a la- Direc
ción General de. Arquitectura y Urbanismo 

- (Sección Licitaciones) sita en Zuviría. N.o 536, 
en sobre cerrado y lacrado, en un todo de 
acuerdo a la Ley de Contabilidad vigente, don
de serán abiertos el día 27 de setiembre de 
1947 a horas 10, en presencia del señor-Escri- 
bano de Gobierno y de los interesados que 
concurrieren al acto. — Salta, 26 de. agosto de 
I94.7.. __ ing. WALTER ELIO LERARIO, Direc
tor General de Arquitectura y Urbanismo — 
SERGIO ARIAS, Secretario 'General de Arqui
tectura y Urbanismo. — Importe $ 42.—.

e|29]8 al 27|9[47

o
N9 "3003 — MINISTERIO DE GOBIERNO, JUS. 
TICIA É INSTRUCCION PUBLICA — DIREC. 
ClON GENERAL DEL REGISTRO CIVIL

Llámase a Licitáción Pública para el día 18 z
de Setiembre a horas .,16, para la provisión "de 
fichero para el registro dé todos los nacimien-

i - 

N9 3002 — MINISTERIO DE GOBIERNO JUSTI. 
CIA E INSTRUCCION PUBLICA — DIRECCION 
GENERAL DEL REGISTRO' CIVIL.'

Llámase a licitación" pública para el día 17 
de Setiembre a horas 16, paradla confección 
de 500 libros demográficos impresos de Naci
mientos, Defunciones y Reconocimientos .y de 
280 libros rayados para Actas Especiales de 
acuerdo a lo* dispuesto por decretos N.o 5328 
y ampliatoria N.o 5473 de fechas • 2 -y 18 de 
Agosto del , año en " curso y i de ". conformidad 
al pliego de Condiciones que se’ encuentra a 

"disposición de los interesados en. esta Direc
ción General. — Salta, agosto 27—de 1947. — 
CARLOS F. DOUTHAT, Director General del 
Registro Civil de Salta. — Importe $ 20,20.

e|28|8 al 17|9|47

Públi-

.N.o' 2997 — LICITACIONES PUBLICAS — MI. 
NISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS , Y 
OBRAS .PUBLICAS — DIRECCION GENERAL 
DE ARQUITECTURA Y URBANISMO.

Llámase a licitación pública para el día 9 
de setiembre de 1947, para la construcción 
de Mercados, tipo II en los Municipios de 2a. 
categoría que a continuación se .detallan: CE
RRILLOS -— ROSARIO DE LERMA — LA MER
CED" cuyo presupuesto oficiaí asciende a la 
suma de $ 25.518,08 (Veinticinco mil .quinien 
los diciocho pesos con ocho centavos %) cada 
uno autorizado por decreto,9 4945(47 del .Minie 
terio. de Economía, Finanzas y Obras '" 
cas de la Provincia.

Los pliegos de bases y condiciones gene
rales, podrán' ser Retirados del Banco 
cial de Salta, previo pago de la suma de 
$ 15,oo (%. — Las propuestas -podrán hacerse 
por el conjunto de los tres mercados o bien 
por cada uno; la Dirección de Arquitectura 
se reserva el derecho de adjudicar" la combi
nación de propuestas más conveniente.

Las propuestas se consignarán a la Dirección 
General de Arquitectura y Urbanismo (Sección 
Licitaciones) sita en Zuviría 536, en sobre ce
rrado y lacrado, en un todo d,e acuerdo a 

Provin

¡a Ley de Contabilidad vigente,_ donde serán 

abiertos el día 9. de setiembre de 1947 a horas’

14, en presencia del Señor Escribano de Go, 

bierno y de los interesados que concurrieren

ai> acto.
Salta, 25 de agosto de 1947.
Ing. WALTER ELIO LERARIO — Director Gral. 

de Arquitectura y Urbanisriio.-
SERGIO ARIAS — Secretario Gral. de Arqui 

■ lectura y Urbanismo.
importe $ 89.80 . é|26|8 al 9]9|47.

N9 2989 — M. E. íy y O. P A- ADMINISTRA 
CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA,
En cumplimiento He lo dispuesto- por ’ Resolu- 
-ción N? 432, deli H. Consejo, llámase a licitación 
pública para presentar propuestas por dos terre 
nos, 'de 2.500 y 2.000 metros cuadrados, con 
destino a la instalación ds Usinas, en las loca 
lidades de Metán y El Galpón, respectivamen
te, con preferencia a todos aquellos con ubica 
'ción céntrica. >
' Los interesados podrán solicitar informacio
nes ampliatorias, ante las Oficinas de A. G. 
A. ■ S., donde deberán ser presentadas las 
propuestas, las. que se abrirán; el día 8 de 
setiembre" próximo, a horas" II, con la asis
tencia del -señor Escribano de Gobierno y 
de los interesados que concurran al acto.

LA ADMINISTRACION GENERAL 
Importe. $ 20.20 e|22|8 al 8(9(47.

ASAMBLEAS
N9 3030 — SOCIEDAD DE SOCORROS MU

TUAS — FOMENTO — COLONIA SANTA ROSA 
SAUCELITO (Orán. — ASAMBLEA" GENERAL 
ORDINARIA.

- } .Cítase a los señores socios activos ■ a la 
asamblea "general ordinaria que se llevará a 
cabo el día 14 del corriente ’mes a horas 16 
para tratar lo siguiente:

, 1’ ■— Lectura "del acta de la sesión ante
rior.

2’ — Lectura de la memoria y balance del 
•ejercicio del año 1946 y 1947.

3’ — Elección de la Comisión Directiva.
Se ruega a los señores socios ponerse al .día- 

con Tesorería para ■ tener derecho al voto. — 
Colonia Santa Rosa, l9 de setiembre de 1947. 
GABRIEL HARO,’ Secretario. — Importe $ 10.20

' e|4 .al 6(9(47

. •. A. LOS SUSCRIPTORES ■

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes de su vencimiento.

. A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos de- 
■ be ser controlada por. los interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido.

'A LAS MUNICIPALIDADES '

De acuerdo al Decreto N9 3649 del 11¡7(44 
es obligatoria la publicación en • este Bo
letín de los balances trimestrales, los que 
gozarán de la . bonificación establecida por 
el Decreto N9 11.192_ del 16 -de Abril dé 
1946. ' , "

EL'DIRECTOR.

JURISPRUDENCIA.
' N9 731 — CORTE DE JUSTICIA — (PRIMERA 
SALA). 1 ■ /

CAUSA: — Ordinc¿io — Disminusión de. pre 
cío de compra de un inmueble — D' Angelo 
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' Mercedes" Lafeente -de y María"’Elisa Lafuente 
. de Cedolini vs.- Tomás-' Acosta;

C.jR".: — . Coritráttfd’ —■ Interpretación —Cóm’ 
pravfeñta' de” Ihm’uébí'es — Ventar "ad méíisurc^ñ’ 
— Venta' ’*ád’”ct>íi5ÍiBw. — Linderos”---- Dismii
nüsión* dé preció.

DOCTRINA:-— L)- El . único-caso', de- venta 
ad -cOrpus--que? prevé el- art; 1344 -C. -Civ.,! es: 
el’dell. inc, IV— El inc. 59 prevé un- caso de’ 

' venta ad-mensurapi.-

’ ..2)’ Cuando en" él' Contrato celebrado entré el 
comprador' y véridedor se hayan empleado’ de- 
clicjracíoiies’ ambiguas, o confusa el Jiíéz’ está 
¡I'a'mado’a interprétarlas’ eii su vérdáderó'" sen 
tido y alcance, par'á’ défínirlqp y caracterizar 
lap’, encuadrándolas; en ?a- prevista' hipótesis 
legal,- general! y’ abstráete*.

3) Cuando qe vende un inmueble al . que se 
asigna una área determinada o lo que resul 
te dentro de sus límites; existen zén rigor, dos 
expresiones excluy.entes y ambe-j; no pueden 
subsistir’. —'En' ej caso,- há de primar aquella 
qué' triunfé’ • éri' juicio" comparativo de? valorésl- 
Para r.ealizárllo es menester coordinnrlb's- con’ el- 
contexto general del contrato, pues lié' viven" 
sino en su sistema y,éste, a Su vez; confrontar 
lo con el1 sistema legal vigente, supletorio de. 
Sa voluntad contrcptual, sin descuidar el. criz 
terio estimativo de un derecho positivo, apli
cado al caso concreto. ’ ” .

. ..4) Para que la expresión "o lo que resulté 
dentro dé loé siguiente^ límites suma’válór para' 
decidir en e’i sentido dé’ que la voluntad de 
ios contratantes’ íué’ hacer una compraventa 
■ad' ccrpus, es requisito condicionante necesc». 

j’rio la désigriacioñ dé los linderos, que es. lá 
• que determina el cqérpo . ci’érto, objeto” dél’ 

■ •contrató.

£)’ En- general; puede-decirse que-linderos- 
significa e-3 término o 'línea que, dividiendo 
unas heredades_de otras, señala ,sus respectivas 
demarcaciones;- détérmihañldÓ en--el.-terreno su 

, real! individualización, como objeto cierto "“del 
derecho sobre .el cual' y únicamente sobre él, 
el dueño ejerce el dominio exclusivo que se 
atribuye.

..6) El criterio a-seguir-pártd'liquidar la dfe- 
niinución del) precio en el caso del art. 1346, 
C. CÍv., no debe ser. puramente numérico de 
cantidades a restituir, sino teniendo en cuen-- 
ta el valor asignado a fias distintas Clases de 

" terreno que constituyen eL inmueble (terrenos 
con riego, sercano; .etc.) y disminuyendo el va 
lor de ías mejoras, sobre el cual no puede 
hacérsé disminución alguna. ¡

En Salta,, a los veinte y. cinco .días del mes 
de Agosto ’dé mil novecientos cuarenta y’ siete, 

- reunidos en el Salón da. Acuerdos de’la Éxcma. 
Primera Sala de la Corte de Justicia, los Se 

''ñores Ministros de. la misma, Doctores Julio 
César Ranea,. José M, Arias Uiriburu y Luis 
C. García, para pronunciar decisión ■ en el jui-' 
cío: "Ordinario — Disminución de precio de 
compra de un inmueble — D' Angelo, Mece- 
des Lafuente de; -y María .Elisa- Lafuente • de 
Cedolini vs. Tomás Acosfa", Expte. N? 24547, 
del-Juzg. de la. Inst/Ia.. Nom. en'lo-Civil, ver. 

• nidos en apelación interpuestas por las acto- 
ras. y. por el-demandado, en? contra de la' sen- 
iencia. de fs. 77|82- y vta., del 24 de. Octubre -

de. 1945, por lá- cuctl.se rechaza- la- demanda- 
interpuesta, sin- costas,-y en- apelación-»:inter
puesta por el; Doctor. Marcos ’E.-Alsina-y" pro
curador Carlos- Re.villa--Cánepa-' y’ por- el." re-.- 
presentanté de la señora Lafuente* de Cedolini, 
en contra.de-la resolución de fs.^4-y vta.,- del- 

.1'8-de - Febrero del corriente año. por la cual, 
se; regulan los honorarios, de los mencionados 
profesionales en mil doscientos-veinte ".y ocho- 
,pesos con veinte centavos y en cuatrocientos, 
nueve pesos con cuarenta centavos, todos mo- 
riedaN naciona’, a cargo de su. mandante la 

-mencionada, María-Elisa Lafuente-de Cedolini, 
sin perjuicio-de lo que en definitiva--, se-resuel■* rva respecto a costas-. . . . .

venta ■ "ád- cotpuh", 
que está enclavada 
ni precisar ’ el área"; 
si se' garante o pre-

El doctor Alias Uriburu, dijo: .
Ante todo corresponde determinar si la ven 

ta' de la linca, que motiva esté litigio, se hizo 
sin indicación dé. su área, y por un so’o pre
cio. o con indicación dél' área, pero pbr su 
precio único, y no a tanto la medida. — Del 
testimonió de la’ escritura respectiva, corrien 
le'a fs. 1|3; resulta'-qué la finca que se vendió 
por cincuenta mil pesos era’ "con superficie 
aproximada de dos mil quinientas hectáreas 
o lo que resulte dentro de los siguientes lí
mites: ". — Esta determinación, que. se- hace, 
es categórica," pues indica’el área que compren 
de’ la propiedad. — El hecho de haberse agre 

’gadó "o lo que resulte -dentro dé los siguientes 
límiles" no basta para dejar sin .efecto, ja 
indicación- de! área y para querer argumentar

i.qu’e la venta es "ad-corpús". — Sobre esté 
término, Machado, a fs. 24 dél tomo IV dice 
así "Lo que se- llama 
indicando los límites en 
la propiedad, - sin garantir 
Vemos pues entonces que
cisa e- área la venta" ya" no es- "ad Corpus", 
dado que para que así lo sea debe- indicar 
solamente los’ límites, pues dentro' de- ellos 
está- el' cuerpo, o sea el grandor o tamaño, 
da" lo que es objeto la convención de las par 
tes; que es el verdadero sentido de "ad cor- 
pus". ’— Queda’ entonces debidamente acla
rado que la venta se hizo con indicación del 
área y por un precio único al total y no tanto 
la medida. — - A ello le es .aplicable lo que 
dispone el Cod. Civ. en su art. 1344, inc. 5’, 
que dice: "Con indicación dél área, pero por 
un precio único, y no 'a tanto la medida". — 
Sobre éllo, Machado- a fs. 35 del tomo indica-l
do,, expresa. “Cuando- vendo mi chacra com
puesta de cien hectáreas por veinte 'mil pesos; 
si_ re.su’ta tener más o menos, no tendré- dere
cho a aumento o disminución del precio, sino 
cuando la diferencia fuera de un vigésimo el 
total; "Esta manifestación, de -Machado, es- 
de acuerdo a lo que determina el art. 1346 
del código citado, y que al comentarlo ’o hace 
así" .el más o menos- no altera la naturaleza 
del contrato, desde que no se ha vendido en 
cuerpo determinado o "ad Corpus , sino una 
área determinada fijando un precio, único a 
esa área; preció que debe disminuir o aumen
tdr con re’ación al aumento o disminución del"’- 
áfea contratada". .’ ,

Con lo que 'acabo de expresar vemos que, 
en principio,, tiene razón la parte recurrente 
en cuanto al fondo de la cuestión. — He -di
cho que tiene razón, en "principio, la recurren 
te; porque le' asiste derecho a reclamar una 
parte, pero -no el total- de lo que reclama. —•

No-’ -puede* aceptarse, en' términos- generóles,. 
qu.er; si' la-.«propiedad-’ valía -• tanto. en . s u¡ total,. ; 
,1a uniddcL.vale ■- tanto’ y ¿p>;qué faltaréri hdetá-. ■ 
.reas4 váIeMántqs..-vécés--< el--- valor. dé-’.lá. uñidad 
• por él-,-número- de'- hectáreas:-’-fallantes. Una 
hectárea en que-está'la< casa’»habitación’’vale 
igual a una-hectárea de .un” corral" o de’ caire 

. po? sin- cultivo? LaVuegativar se -impone,-: pues;.
esas ’diTeréntes- hectáreasr.tienen-urr valor~absb '■ 
Jutamente distinto;- — Queda- entonces1 á deter 
minarccual ’ es el valor de, cada hectárea y cual 
es el número de-hectáreas: que resultaron* fal
tando- de la operación que se realizó, y que 
originó . este'.litigio: — Ello no es difícil,, en 
mi concepto, .aunque sí engorroso. — En autos 
hay . elementos suficientes para efectuar tales - 
determinaciones y así se-’ fijará el montó en 
que debe ser disminuido- el precio’ de’ lá ven
ta y revocándose, por -o tanto, la' sentencia t 
de' primera instancia:

— Los mismos 
firman conjun- 

uri- peritaje que 
Hs., 36 As., 25 .

Como ya se vió la venta de la propiedad 
íué por cincuenta mil pesos y su área- o ex
tensión era- de dos mil quinientas hectáreas. 
Los 'tres peritos designados en autos, a is. 
52|58, están de acuerdo que la propiedad tiene 
una, extensión' de- 1081 hectáreas, 16 áreas y 
99 metros cuadrados. — Al- venderse se dijo 
■que la propiedad tenía dos mil quinientas. 
hectáreas y resuta que faltan 1418 Has. 83 
áreas y un metro cuadrado; 
peritos en su informe, qué lo 
fomente, dicen que al realizar 
se Ies encomendó habían 34 
ints.2.-de terrenos cultivados con riego; 52 Hs., 
41 As., 88 mts.2. de secano y rastrojos; que las 
construcciones y mejords o existentes importan 
21.068 pesos" Y según’ eL oficio’.de. la Dirección 
General de Catastro; fs; 50, se’ informa- que el 
valor, por’ hectárea, de una’ propiedad como 
la que motiva este litigio,- es el siguiente: 430 
pescís coh riego; 150- pesos .en secano’ y- 5 pe
sos para ganadería. — Con estos’ datos, que 
las partes- aceptaron,'efectuará los cálculos 
de-1 las"’operaciones correspondientes.

Si se tienen 34 hectáreas, 36 áreas-, 25 me
tros “cuadrados, de terreno cultivable con ríe 
go, fs. 55 vta., Y su valor por hectárea, is. 
50 vta.. es de 430 pesos, ellas- importan» pesos 
14.775,8.7. — Los cultivos- _en secano tienen, 
is. 55- vta., 52 hectáreas-, 41 ’ áreas, 86 metros, 
cuadrados y si su valor es de 150’ pesos-"por”' 
hectárea, fs. 50 vta., el total es de $ 7.862,82. 

-Las-, construcciones existentes y las mejoras, 
de, dicha propiedad, están avaluadas, fs 55, . 
en 21.068 pesos. — Tenemos entonces que el ' 
total de estas tres partes detalladas hectárea», 
con .riego, hectáreas de cultivo en secano y- las 
construcciones y mejoras, importan, según las 
tasaciones-efectuadas, 43,706 pesos con 69- cen
tavos moneda nacional. — Como el preció' de 
venta era por 50.000- pesos se debe deducir 
de ello los ■ 43,-706. pesos-con '69 centavos que 
indico; dando la- cantidad de* $ 6..293.31. — 
Esta deducción se- hace por las' siguientes ra
zones: Las partes aceptaron estos .va’ores 
asignados por la “'tasación; ,'lgs áctoras, qu'e 
fueron las compradoras, conocían debidamente, 
al efectuar • lá compra, las’ construcciones, las 

| mejoras’ y los terrenos cultivados, pues- e'las-- 
estaban a’ su vista .y apreciación; a-tal es par
tes; que estaban a 'su vista" y apreciación, • 
les es-aplicable.’la jurisprudencia?, que'.-cita'el ■ 
demandado- en? su* alegato de primera iiistanr

cuctl.se
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cia; a Ja fracción ele campo de 'estado natu
ral, alrededor ,de mil hectáreas, .por su .exten 
sió.n -y naturaleza que -no es de fácil -vista, y 
apreciación, corresponde aplicarle la jurispru 
ciencia que menciona la recurrente en su .me. r
moria; ante esta instancia y . con cuya tesis

. ■
.compradoras por .partes iguales, debe efec. 
tuarse .en la mitad de ¡dicha .cantidad, o.sea 
sobre 1.849 pesos con?44'.centavos y no tenién 
.do ne cuenta -la cantidad .correspondiente por 
.la .cual se entabló la demanda, conforme lo 
determina el art.-7’ dé - la Ley ,fifi 689. .—.De 

■.inc. .3?coincido, pues no es igual adquirir .una casa .gcuerdg-.a ■ lo -que. dispone .el art.*..4!,
.en-una ciudad a la cual tengo ,a la vista y ¡«de. esta Ley, dichas regu’aciones deben redu- 
a-mi conocimiento directo, que adquirir un l.cirse a 207 y 70 .pesos, respectivamente, a 
campo de'miles de . hectáreas, que por su ' favor del Doctor-.Alsina y procurador .Revilla 
basta .extensión .no se .puede tener precisión -Cánepa. ■ ,

Voto, pues, porque se revoquejla sentencia 
de primera, .instancia y- que, en consecuencia, 
■se condene al demandado, Tomás Acostó, a ■ 
disminuir del precio de compra ’-del inmueble 
"Sari Vicente" la cantidad de 3,698 pesos con. 
89 centavos, a favor dé las .adoras, con .cos
tas en primera .instancia y sin ellas en ésta 
por ser revocatoria y reduciéndose los hono 
rqrios del’ Doctor Marcos E. Alsina y procura
dor Carlos Revilla.. Cánepa a 207 y 70- pesos 

respectivamente, en el concepto indicado, 
' El doctor Ranea dijo:

justa de ello , y un exacto conocimiento y por’ 
que corresponde hacerse una diferenciación c t, . (entre- -lo que ■ se adquiere -con un conocimiento 
directo y- preciso por lo reducido, y lo .que no 
se puede precisar y conocer por lo extenso. 
.Decía '-que, -restándose del precio de venta el 
valor.de las partes avaluadas, ya mencionadas, 
.tenemos la cantidad' de $ 6.-293,31. Esta 
cantidad corresponde para las 2413 hectáreas, 
■21- áreas, 87 metros cuadrados,'que quedan, de 
¡a propiedad .que se vendió.. — Ello resulta 
así porque de las 2500 hectáreas, que se ■ ad 
quirieron según el testimonio de -la ^escritura

- de compra-venta 'de fs. 1|3, .se deben_ restar 
las 86 hectáreas, 78 áreas, 13 metros cuadra
dos de los terrenos cultivados con riego, en 
secano y donde están las construcciones. — 
Si 2413 hectáreas, 21 .áreas, 87 metros cua- 

'drados vales 6.-293 pesos 31 centavos m/„i una 
hectárea tiene el valor -de dos pesos seiscien
tos siete milésimos y fracción de m/„ ■■— Según 
la pericia de fs.. 52 adelante, la extensión de 
la finca "San Vicente" es de 1081 hectáreas, 16 
áreas, 99 metros cuadrados y como al vender 
se dicha propiedad se decía que ella ’ era 
de 2’. 500 hectáreas, aproximadamente, faltan 
1418 hectáreas, 83 áreas, un metro cuadrado. 
Siendo' asi, le es aplicable al árt. .1346 del 
Cód. Civil. — Como heñios -visto, una heclá 
rea importa dos pesos seiscientos siete milé
simos y-por lo tanto las_1418 hectáreas; 83 
áreas, 1 metro cuadrado, que faltan a «la pro
piedad vendida,' valdrían 3.698 pesos 'con 89 
centavos ■%. '

La cantidad de $ 6.298.89, total del valor de 
las 2413 hectáreas, 21 áreas, 87 metros cuadra
dos a dos pesos ■ seiscientos siete milésimos, 
no coincide exactamente con los 6.293 pesos 
31 centavos, de la diferencia de $ 50.000 de 
la venta Con-los-43.706 pesos 69 centavos del 
importe de los valores ya detallados, porque 
hay fracciones de milésimos de centavo y los 
cálculos solo- se hacen-hasta milésimos. — 
La suma qué corresponde disminuirse despre
cio de compra, de la operación que se refiere 
ql . testimonio de fs. 1|3, es .pues de 3.698-pe 
sos con 89 centavos

1. -r- iLa Cqestión capital .de estos autos 
estriba en determinar previamente, si, de acuer 
do. 'con los términos del contrato de compra
venta celebrado entre las partes, éstas han 
entendido comprar y vender el inmueble de 
que se trata, “ad‘Corpus o 'ad mensuram". — 
Si es lo primero, la hipótesis sería la previs 
ta por el art. 1344, inc. .1', C. C., y ninguna 
responsabilidad tendría el ,vendedor .por .la 
diferencia de superficie que, , en . perjuicio del 
comprador, pudo resultar después de' su me
dición. — Si es lo segundo, el caso sería el 
previsto por el art. 1344, iñc. 5?. C. C., con 'la 
consecuencia reglada en el art, 1346 del mis 
mo cuerpo legal. — .En estos términos se 
perfeccionó la relación procesal y el señor 
Juez '.’a-quo", al concluir admitiendo, "que la 
venta realiza entre Acosta Y las señoras La- 
fuente fué "ad Corpus" débesela considerar 
como efectuada, de acuerdo a lo estatuido en 
el art. .1344, inc. 1’ del C, Civilp y que,.por 
lo tanto, el vendedor, se . encuentra exento de 
toda íesponsabilidad por la menor cabida, co 
mo io enseña Lafaille en “Contratos", t.
I'F 83; Machado en su .comentario a tal artícu-

código-.civil .es sólo el .c.aso del inc. 1' del art. 
13.44 considerado como-venta "ad corpús" y 
el del inc. 5’, en caso de venta "ad mensuram" 
porque el legislador .ha pensado, con lógica 
indiscutible, que, cuando se. contrata la com
pra-venta de un inmueble determinado, con la 
indicación de su contenido o medida, el ven- 
' . . ' ’ '■ -
dedor se. obliga a entregar exactamente el in 
mueble prometido, cóñ. lá tolerancia legalmente 
permitida al posible érror, que sanciona el art. . 
1346, tomado del 1619 del Cód. francés y el- 
comprador’ ha entendido adquirir dicho inmue 
ble con la cabida prometida. — Este principio 

1 .es diametralmente opuesto al aceptado por 
Goyena en su proyectada art. 1394, én contra 
de lo- expuesto -por -Merc.adé al formular el 
caso 5’ de las hipótesis por él señaladas y 
que nuestro "codificador, sin modificación esen . 
-cial, transcribió, para darle fuerza de ley, en 
nuestro art. 1344. — La referencia incidental 
•que se hace en la nota al art. 1344 a Go
yena es un . dato ilustrativo que nos puede ser
vir- de guía, no para afirmar -la existencia en 
él código de una incongruente . e inconcilia 
ble oposición de principios y una inconsecuen
te formación de conceptos en .el codificador,- 
sino, para encuadrar, de conformidad con los 
datos - concretos .del • caso a - decidir, la reía-, 
.ción material existente en . las ...distintas hi
pótesis previstas, en la enumeración del art.. 
1344. — Cuando; en el contrato celebrado en-

. tre .el comprador y vendedor-se hayan empléa-
■ do declaraciones ambiguas o confusass, el 

Juez está llamado a interpretarlas en -su ver
dadero sentido y alcance,-.para definirlas-y 
caracterizarlas, encuadrándolas, en la prevista 
hipótesis legal, general y .abstracta.

3. — De acuerdo con los términos dél con
trato de .compra-venta celebrado entre* ei ven

■ dejdor don Tomás Acosta y las compradoras 
señoras doña Mercedes Lafuente dé D - An-_ _ 
gelo y doña María Elisa Lafuente de CedolinE

1 (instrumento público de fs. 1]3), el' primera 
vende y transfiere- a favor de las señoras 

' Mercedes Lafuente de D' Angelo’ y' María Eli- 
1 sa Lafqente de Cedolini, la finca de su propie 
' dad denominada "San Vicente",- ubicada en el 
’ Partido de ’ Coronel Moldes del departamento 

de La. Viña, de esta Provincia—de Salta, con 
todo lo edificado^ cercado, alambrado, plan- 
tado, usos, costumbres y servidumbres .y los 
derechos de agua que tenga,y..le correspon

dan, formada por las fracciones denominadas.

"La 'Banda" y "San Vicente", con superficie 

aproximada de dos mil quinientas^ hectáreas 

“o lo que resulte dentro de los siguientes lí

mites: -al Norte, con propiedad de Eduviges ' 

Figueroa, ,Bartolomé Pistón, Sandalia Aquino

2,

lo y.Ib ha resuelto la.jurisprudencia (La Ley, 

•T. 4,. pág. 790, J. A-, T. 3; pág. 238, T.. 12; 

pag. 366, T. 23, pág.' 876, T. 52, pág.' 47?)l", 

falla rechazando la. demanda .interpuesta .por.

las señoras Mercedes Lafuente de D'. Angelo 

y María Elisa Lafuente de Cedolini en contra 

.por disminución delEn cuanto a 'la. apelación interpuesta en 
contra -de la resolución de„ fs. -94 y vta.,. por 
la cual se regu'dn los. honorarios del Doctor' 
Alsina y procurador Revilla Cánepa, en ..las 
sumas de mil 'doscientos*,veinte y ocho pesos 
cori veinte centavos y cuatrocientos nueve 

_ pesos con cuarenta centavos, todos moneda 
nacional, ella debe seguir la misma suerte que
el juicio principal. — Si en este la cantidad ’ tor da .al comentar el art. 1616 del Cód. Civ.

en el precio de francés, ha señalado los seis casos que. el art.

con 89 centavos.

de don Tomás- Acosta,

precio de venta de -la

2. — Nuestro Código

la .doctrina .de Mercadé

finca .."San Vicente'

Civil, inspirándose. en

sobre el particular y-

de. las. explicaciones que. al respecto dicho au-

que corresponde*-disminuirse, 

compra, es de 3.698 pesos 1344. enuncia, tomando la forma que,, substan
, , . ' . cia, eL- mismo Mercadé concibió en sir ”ex-las regulaciones de dichos, honorarios, por una-i „„ ,.■plícation du Code, Civil . t. 6, - p. 241, N5 1-. 
de las dos adoras, Elisa.Lafuente.de Cedolini, I./Siendo así, es -evidente que. para nuestro

y Mariano Ortíz; al Este, con la vía del Ferro
carril -Central -Ñorte - Argtentjnó de -Salta a 
Alemania, quel la separ¡ai de la fincá “Lag L°mi- 

tas", de don Tomás Acostc!; al Sud, con la fin-' 

ca "Las Mecedes" que fué de .doña. Mecedes 

.Acosta de López, después _de la. sucesión , de 

don Félix .Usandivaras y hoy de los herede 

-ros-.-del-dón Agustín Usandivaras y gl-Oeste,

%25e2%2580%2594.De
valor.de
Elisa.Lafuente.de
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con propiedad ‘ que fué de doña Mercedes 

Ac’óstá'dé Lópéz'"hóy dé los'herederos de don 

Agustín Usandivaras y con inmuebles’ de otros. 

propietarios". Consta del mismo contrato que 

esta venta se realiza por el precio de cincueri 

ta mil pesos % de q|E, es^decir, "por un pre-. 
ció único y no a tanto la medida".

Si nuestro calificador hubiera adherido a 'la 
doctrina' de- Goyena, concretada en el -,art. 
1394, la solución del caso — en principio— 
acrecería resolverse con enunciarlo, desde el 
aumento que, que realizada la venta por un 
precio alzado, y no a razón, de tanto la medida 
o número, no habría lugar al aumento o dis
minución del precio, aunque se encuentre ma 
yor o menor cabida o número que lo expre
sado en el contrato. -— .Podría sostenerse que 
con esté solo dato —sin necesidad de confron
tar otros— la. voluntad de las partes, presun 
.tivamente interpretada .por la ’ ley, estaría diri
gida en un sentido determinado: compra- ven 
tá de un inmueble ”ad- qorpus".

Pero como' nuestro codificador, por el contrario, 
se ha inclinado por la doctrina de Mercádé, 
el inc. 5° del artículo 1344 consagra el prin
cipio según el cual, cuando se vende- un in
mueble indicando su contenido por un precio 
único y no a tanto la medida, esa venta ha 
sido hecha "ad mensuram". — Decidir ]o con
trario, importa un prolijo examen interpretativo 
de • la fórmula contractual estatuida por las 
partes, a fin de desentrañar el real sentido de 
la voluntad expresada, ’ cuya autonomía, en 
casos como éste, juega un papel proponderan 
te. — Es necesario, entonces, • establecer si ha 
■sido voluntad de las partes que contrataron 
en los términos del instrumento de fs. 1[3, irans 
ferir-ün inmueble de determinada cabida o ,1a 
de transmitir una finca • considerada en su 
individualidad, es.- decir, “un espacio de- lí
mites determinados en la superficie de la tie
rra" (M. Wolff", “Derecho-de Cosas", t. 1, pág. 
37, I, pág. 196, trad. española, Ed. Bosch; 1936), 
sea cualquiera que fuese su cabida.

Para realizar esa indagación que - nos lleva 
a desentrañar la verdadera voluntad de los 
contratantes, nos hemos’de valer de todos ¡os 
datos puestos a nuestro alcance, recurriendo 
a,. los principios doctrinarios, contribución que 
para el caso en debate- asuma significativa 
importancia, que sustenta el jurista García-Go

yena y. los antecedentes que se fundan.

■ ■ Hemos visto que los contratantes venden

y • . ■ •
res de derechos, - únicamente referida a los 
sujetos quienes tales , derechos se atribuyen. 
Pero, a. los efectos de la individualización del 
-inmueble que se vende, falta lo esencial y lo 
precisamente exigible: la ■ referencia concreta, 
real, efectiva de los diversos objetos que ro 
deán a la heredad vendida, como otras tantas 
heredades contiguas, para sáber,' a ciencia 
•qierta, hasta que líneas' se expanden éstas 
en sus puntos de contactó con "San Vicente", 
restringiendo la extensión territorial de éste 
o. inversamente considerado, aquellas asig
naciones ' subjetivas de derechos no son sus- 
ceptibles de materializar ,el objeto vendido, 
dándole individualidad de cosa cierta y deter
minada. sobre el cual el vendedor, co-sujeto 
titular del -dominio, ejerce este dominio, ex
cluyendo, hasta determinadas líneas de con
torno, ubicatorias en el espacio,' a los propie 
.larios vecinos, cuyos inmuebles (objetos de 
derechos) empiezan en donde "San Vicente" 
termina. El único lindero, ^señalado en el caso 
esj el que corresponde al rumbo Este: la vía 
del. Ferrccanril ^Central Norte Argentino • de 
Salta a Alemania, “que separa í’ci finca “Las 
Lomitas",- de don Tomás Acosta". — He ahí, 
puesto en el mismo contrato, un ejemplo de lo 
que ha de entenderse por lindero, referencia 
arterial respecto dél objeto dél derecho 'frans- 

; contigua sea- quiert fuere six I propietario-.- • Este 
■sirve para- aclarar los conceptos expuestos. •

En ’ consecuencia, no habiéndose hecho, 
como correspondía, la designación, de las lin
deros, con, el Doctor Arias Uriburu, cuyas ra> 
zones concordantes comparto, concluyo en el. 
sentido de que, en el caso concreto- de autos, 
se ha dado' la -hipótesis prevista por el airt 
1344, inc. 5°, C, C., concia consecuencia- legal 
que sanciona el arte-1346 del mismo. ,

. 4. —- Adhiero, por otra parte,- a la manera 

justa como el Doctor Arias Uriburu .resuelve 

liquidar la disminución proporcional del pre 

ció. — Dice el nombrado Ministro que- “no 

puede aceptarse, en términos -generales,1 que 

si la, propiedad valia tanto en su tota’-, la 

-unidad vale tanto y lo que falta en hectá-
Ó

reas vale, tantas veces el valor de-la unidad j O x.
por ‘el número -de hectáreas fallantes. — _¿‘Una 

hectárea en la que está la casa habitación 

vale igual a una hectárea de un corral o

parativo de^ vqlor.es.. — ..Para realizarlo, 'es me 
nester coordinarlas con el contexto ■ general 
deí contrato —pues no viven sino en su siste
ma— y éstos, a Su' vez, contratarlo con el sis 
tema legal vigente,:, supletorio'- de la voluntad 
contractual, sin descuidar el criterio estima
tivo de ese derecho positivo, aplicable al caso 
'concreto. — La expresión "o lo que resulte 
dentro 'de los' siguientes límites" da -fuerza a 
la pretensión del demandado, ■- en el sentido- 
de que Ja venta íué "ad corpus". — Pero su 
debilidad' se -advierte dé inmediato, en cuanto 
se hace la denuncia de—los “limites"- que con
dicionan su valimiento. — Como lo enseña el. 
mismo García-Goyena, dando'su indicación ca 
tegórica de requisito . condicionante necesario 
(pues no se podría ser de .otra manera), "la 
designación de los linderos es la que deter
mina el cuerpo cierto, objeto o -.materia del 
contrato; .debe, pues, entregarse todo lo con
tenido en ellos, haya más o menos, de lá ca
bida. expresada; que no fué la causa final 
de los contrayentes" "(Concordancia, ' t. 3, p. 
384). ' ' . ' .

Resulta qué," en el caso concreto de autos, 
no se ha cumplido con la bedidá p'érfección 
con el requisito "sine non aludido". — En éfec 
to: ¿Se han dado en el contrato los datos 
topográficos ' concretos, 'definidos?' que signifi
can la descripción y demarcación precisa; 
por "designación de ■ los linderos", de lá. fin
ca "San Vicente"? Según: Escúche por lími
tes de las heredades ha de entenderse sus amo- 
joramientos (p. 1189), es decir, el señalamien 
to, con mojones, de los términos de alguna 
heredad o tierra- (p. 155). — En general, pue 
de decirse .que linderos significa el término o 
línea que, dividiendo unas heredades de otras, 
señala sus respectivas demarcaciones, deter 
minando en el terreno su real individulidád 
con objeto cierto del derecho sobre el cual 
'y únicamente, sobre él, el dueño ejerce el 
dominio exclusivo que se atribuye. —- El se
ñalamiento de aquella línea puede constituir 
se mediante paredes, , muiros, cercos, fosos, 
alambrados u otras construcciones análogas o 
ser referidas a cualquier accidente geográfico,, 
como río, arroyo, zanja, cerro, etc., -o estar 
representada por explicitación detallada de 

operaciones, técnicas efectuadas gráficamente 

señaladas en planos ubicatorios, llamados a 

individualizar perfectamente el inmueble a

que se, refiere el contrato.

Expresa en 'el 'contrato que la finca "San 

Vicente" colinda al Norte, con propiedad de

el inmueble “San Vicente", con superficie 

aproximada de * dos .mil! quinientas hectáreas 

“o lo que. resulte dentro de los siguientes 

límites..."; estas dos expresiones, en rigor,, 

no pueden subsistir juntas sin que ?tna de
■ $

ellas sufra los efectos enervantes de aquélla 

que, endefinitiva, debe - prevalecer como real, 

determinación de voluntad. — Apareciendo así 

en el contrato dos expresiones excluyentes, ha 
de primar aquella que triunfe en juicio com- 

Eduviges Figueroa, Bartolomé Pistan,- Sanda

lia Aquino y Mario' Ortíz; .al Sud, ■ con la 

finca “Las Mercedes" -que fué de doña Mer 

cedes Acosta de López, después de don Félix 

Usandivaras y hoy de los herederos de don 

Agustín-Usandivaras y al Oeste, con'propie

dad que fué .de doña Mercedes Acosta de 

López, .hay de' los herederos de don .Agus-< 

tín Usandivaras y con inmuebles de otros pro 
pietarios, solo es mera indicación de. titula- 

de .un campo -sin cultivo? La negativa sp 
impone, pues esas diferentes hectáreas tie

nen un valor absolutamente distinto". — In

dudablemente, tiene razón y comparto su te

sis, la cua1, a su vez, és también la preco

nizada por • el profesor Lafaille (“Contratos", 

t. 2, p. 61|2, N’ 95).

En consecuencia; adhiero xal pronunciamiento 
del .Doctor Arias Uriburu, tanto, en lo princi 

i pal cuanto en costas.

vqlor.es
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El Doctor García- dijo:
Dentro 'de los términos 'claros de- la con
vención que surge de la escritura .con que se 
inicia la'demanda —fs. 1|3 y 4) y dé lo qué 

ha sido motivo de la litis contestatió, en 
acuerdo a la prueba producida, corresponde 
que el precio Por el que sé, realizó la venta, ■ 
debe soportar una disminución con - relación 
a la superficie que fuere determinada en 
aque'la convención. La limitación en el pre
cio . en el caso sub-examen, no. solo debe 
producirse por la disminución dél area, des
de aue concurren otros factores de cprecia- 

t¡

ción, sino que” al inmueble' le afectan, tomón 
dolo in-totum, reservas - tales, que modifican 
la unidad y que tiene su relación y • la exac 
ta proporcionalidad según que el resto de 
hectáreas valgo, en la multiplicación, 'en lo 
qüe falta en dimensiones a descontarse y en 
la calificación de aquellos factores.

Corresponde de consiguiente prácticamente, 
desde que la cuestión está bien definida con 
arreglo a disposiciones expre°sas que se han 
citado —arts. 1344, inc. 5?, 1346— como a su 
interpretación doctrinaria —-Lafaille— "Contra

Salta, Agosto 25 de 1947.
Y VISTOS:
Por lo que resulta del acuerdo que precede, 
LA PRIMERA SALA DE LA CORTE DE JUS

TICIA: , °
. . o

REVOCA la sentencia recurrida y, en canse 
cuencia, CONDENA al demandado, Tomás 
Acosta, a disminuir el precio de compra, de 
la finca "San Vicente",, la qantidad de tres 
mil seiscientos noventa y. ocho pesos con 
ochenta y. nueve centavos moneda nacional, 
a favor de las actóras, con costas en primera 
instancia y sin ellas en-ésta por ser revocato
ria y REDUCE los honorarios del Doctor Mar
cos E. Alsina y procurador Carlos Revilla -Cá 
nepa d las cantidades de doscientos siete y 

setenta, pesos, todos moneda nacional, respec 

tivamente, y en el concepto indicado. ■ .

COPIESE, notiííqu'ese previa reposición y 
baje. ■ ■ -

.- JUMO C. SANEA — JOSE M. ARIAS-URÍBU- 
RU — LUIS C. GARCIA.

Ante mí: RICARDO DA Y. — Secretario Le- 
, irado.

tos", tomo 29., págs. 61-62 y 95— establecer, 
con Jos elementos de juicio -registrados- en 
autos, el justo criterio proporcional, disminu
yendo del. precio de compra la cantidad que 
de esos elementos resulte. — Así, concurren 
en la apreciación, la escritura .de fs. ’ 1 á 3, 
peritajes —fs. 52 y . 58— Hedidas que estos 
fijan, antecedentes de las construcciones exis 
ten tes con 'las mejoras valores especificados 
-fs. 50—51—55—55vta. igualmente como los que 
se asignan a los terrenos de riego, secano, de 
dicados a la ganadería ’-fojjas recordadas- te 
rrenos cultivados, fracción de campo en esta- 

,do natural,—' 1.000 hs. aproximadamente— de 
lodos los cuales, antecedentes y. valores se 
hace un análisis prolijo en el voto del Doctor 

Arias Uriburu, para determinar en definitiva 

y en conclusión, • por «aplicar el justo criterio 
•proporcional, disminuyendo del precio de com 

propia cantidad de $ 3.698.89

Adhiere en consecuencia, a este pronuncia
miento igualmente en lo que'a las costas se 
refiere. . -- -

En cuyo mérito quedó acordada la siguien 
te resolución:

TcdtatM CMBcm 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA , )
1147 e


